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P A R T E  O F IC IA L

S. M. si Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)., A. M. la R e in a  D-oila Tieto- 

ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

'Asterias e infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia; continúan 

novedad en su importan le salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR : En los Reales decretos-leyes 
números 604 de 30 de Marzo dé 1027, 
y 2.235 dé 24 de Diciembre del mismo 
año, se otorgaron, respectivamente, 3a 
concesión de comunicaciones radioeléc- 
tri-cas de carácter internacional -a la 
Sociedad anónima Radio Argentina, y 
al Sindicato Transradio Español, boy 
Transradio Española, S. A., se estable
ció la condición de que tales otorga
mientos se hacían sin carácter algu
no de exclusividad o monopolio y, por 
Te tanto, ¿quedaba el Estado en liber
tad de conceder otras eomunieaclo- 
nes análogas.

Esta facultad reservada para el Es
tado ha de utilizarse en momentos 
c ¡aal oí presente en "que ha sido soli
citada la autorización para establecer 
la comunicación radiotelegráfíca Es- 
paña-Cuba, por los españole^ D. F ran
cisco Rol dán Guerrero y  D. Luis de 
Sanjuán Montes, con la .garantía téc
nica de la Gasa* Philips Radia, y  la 
moral y UsAerinl del Sav Embajador 
be la República de Cuba en España.

Las eor, * fu c ie o e s  expuestas y las 
razones de '•onveniencia en los inte
reses cu i r^rdl/ando c on hecho s,

•'.más qim >> r. p »labras, la aproxima- 
tIób  de naciones hermanas, han mo
vido al que suscribe a someter a la

aprobación de T. M, el adjunto pro
yecto de. Decreto-ley.

Madrid, 8 de Enero de 1929.

SEÑOR:
A L. P. de T , M.,

Se v e r i-a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

. REAL DECRETO -LEY

Wúm. 179.

De acuerdo con Mi Consejo de ML 
Ristres y ¿a propuesta del de la Gober
nación,

Tengo* en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se otorga conjun

tamente a los Sres. D. Francisco Rot- 
dán Guerrero, ingeniero industrial, y 
a D. Luis de Sanjuán Montes, 'Oficial 
del Guerpé, de Telégrafos, ambos es
pañoles y residentes en e*sia Corte, la 
concesión del derecho a establecer un 
servicio radiotelegráñoo directo entre 
España y  Cuba, con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a los Sres. D. Fran
cisco Roldan Guerrero y D. Luis de 
Sanjuán Montes para establecer un 
servicio internacional de transmisión 
y  recepción por medio de corrientes 
electromagnéticas de gran frecuencia 
pondacuFrüaT.que l>eiñm^^a'com ĵiR-N 
cacion radiotelegráíica directa m ire  
España y Cuba, única comunicación 
que sé ¿otorga,

2.a En el plazo de seis meses, á 
partir de la fecha de este Decreto-ley. 
deberán presentar los concesionarios; 
él proyecto completo de la instalación 
(Memorias, planos de instalaciones de 
^emplazamiento y  presupuestos corres
pondientes), debiendo después .abrirse 
la estación al servicio e¡n el plazo dé 
un año, ¿a partir de la fecha m  que 
se le comunique que ha sido aproba
do el proyecto por el Sr. Ministre de 
la Gobernación.

•3* El plazo general de concesión 
del servicio es el de veinticinco' anos, 
contados desde la fecha del presenté

Decreto, cuyo plazo quedará prorro
gado* por la tácita por otros quineé 
años más, si el Gobierno español o* los 
concesionarios no manifestasen su yo-: 
juntad de darlo por terminado con ras 
año de anidación al vencimiento dé 
aquél.

4.a Esía concesión no entraña mp* 
nopolio* ni exclusiva de ningún gene- 
ro, reservándose, en consecuencia, .el 
Estado la libre facultad de otorgag 
otras de igual clase, p co¡n igual o> pa
recido objete, en las condiciones; 
que en cada caso aprecie mas conve
nientes.

5.a Los concesionarios quedan oblL 
gados a introducir en la instalación; 
que efectúen, como consecuencia dé 
esta concesión, tedas las mejoras qué 
los adelantes de la Ciencia vaya ira* 
poniendo, quedando subordinada tal 
obligación a que el Estado lo requie
ra en cada caso, señalando un plazo 
prudencial para ello

6.a La instalación de la estación 
será intervenida, según los casos, ppfi 
funcionarios designados por los MU 
nisterios del Ejército', Marina y  <*Sa 
bernación. Por razones de guerra § 
de orden p&blieoJ¿----&L 'Outuérño podrá! 
incautarse de la. estación, añadiéndó^ 
se el tiempo que dure ésta al plaza 
fijado para la concesión,

7.a Todos los funcionarios qae 
empleen en asta comuulcaciém agggf 
españoles, y los que se dediquen ia 1| 
transmisión y recepción de despacMI 
y  al manejo y
ratos radloeMctrioos .deberán, mm&S»
poseer el título de
civil.

8.a Queda sujeta la  concesión a M  
mismos impuestos y gravámenes &$? 
tablecMos para sus asimilares $e 
dio-telegrafía y* a  los que en lo sucés 
sivo puedan establecerse. 1

9A El Ministerio de la Gobéi# 
olón, por medio ée la DIreocíéu ggfc 
neral de Gomunicaelones5 $e. enrargi _
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de recibir, reexipedir y d istribu ir todo 
;el servicio que haya de cursarse co
mo consecuencia de esta concesión con 
putera sujeción a las disposiciones re 
glam entarias. La tasa term inal espa
ñola aplicable a esta vía directa será 
la reglam entaria de 0,20 francos oro 
por palabra. Los concesionarios so
m eterán a la aprobación del Ministro 
de la Gobernación la  tasa aplicable 
por palabra a la parte radiotelegrá- 
íica de esta vía»

10. Los concesionarios q u e d a n  
¿obligados a establecer, además del 
servicio ordinario a ta rifa  plena, los 
económicos o de ta rifa  reducida que 
tenga admtidos o adm ita en lo suce
sivo el Gobierno español, en el régi
men extraen ropeo, como Prensa, di-? 
ferióos, etc.

11. Se autoriza a los concesiona
rios para enlazar, por medio de lineas 
telegráficas, la estación receptora y la 
estación transm isora, ambas radióte- 
legráficas, con el Centro de tráfico que 
establezcan los concesionarios, debien
do a su vez estar unido ese Centro de 
tráfico con la Central telegráfica del 
Estado, y siendo de cuenta de los con
cesionarios los gastos que ocasione el 
tendido de estas líneas. Estos traba-; 
•jos no podrán realizarse si’n la p re 
v ia  autorización de la Dirección ge
neral de Comunicaciones.

¡12.  Los telegramas oficiales ten
drán la prferencía que concede el Re
glamento internacional; cursarán g rík  
fuñam ente los telegramas de Estado; 
los telegramas de servicio oficial, de 
iotro carácter, serán gratuitos hasta 
el lím ite ‘de cien palabras diarias, y él 
resto a la cuarta parte  de la tarifa 
ordinaria. Tam bién transm itirán  gra-: 
tuitam ente una información d i a r i a  
bispano-am erieana hasta un máxi
mum d-e doscientas palabras ajustadas 
a Jas notas que el Gobierno le 'entré-* 
gue. Igual carácter de gratuito ten-: 
d rá  el servicio meteorológico.

13. El Estado español se reserva 
el derecho de incautarse de k s  esta-: 
éiones y  de la explotación del servi
cio cuando razones de Gobierno lo] 
exijan. La incautación podrá ser tem
poral o definitiva. En el prim er caso, 
el concesionario no tendrá derecho a 
indemnización alguna y sí a que se 
prorrogue la concesión por el tiempo 
q*ue haya durado la incautación. Eií 
el segundo caso {incautación definiti
va), el Estado abonará al eoncesiona-: 
rió  el .importe de la Instalación, -.se
gún tasación pericial (valor del ma
terial en el momento de la incauta
ción), más un 6 por 100 de esa \a len  
ración total.

■14. A la terminación del plazo de

concesión o de su prórroga pasarán a 
ser de la propiedad del Estado, sin 
indemnización alguna, las estaciones 
transm isora y receptora, líneas de en
lace correspondientes a esta conce
sión.

15. IsTo podrá ser cedida ni tras
pasada esta concesión sin previa au 
torización del señor Ministro' de la 
Gobernación, que la otorgará.ó no li
bremente.

16. Salvo causas de fuerza mayor, 
debidamente justificadas, la in terrup
ción en el curso- del servicio durante 
cuatro horas ' consecutivas en ocho 
dias del mismo mes, así como el re-, 
traso do más de veinticuatro horas 
en el curso del mismo, tam bién du
rante ocho días de. un mismo mes, 
será motivo suficiente para la cadu
cidad de esta concesión, sin :derecho 
a indemnización alguna.

17. En garantía d-e las obligacio
nes impuestas en esta concesión, los 
Sres. Roldán Guerrero y Sanjuán Mon
tes depositarán, dentro de los sesenta 
días siguientes a la fecha del presen-, 
te. Decreto-ley una fianza de 25.000 pe
setas efectivas en Deuda del Estado 
español, entregando copia del res
guardo de la Caja general de Depósi
tos en la Dirección general de Comu
nicaciones (Negociado de Radiotele-? 
grafía), donde exhibirán el original de 
dicho resguardo, que les será devuelto 
en el acto-.

18. El incumplimiento por los con
cesionarios de todas o algunas de las 
condiciones de esta concesión dará lu
gar a su rescisión, que será aprecia
da en expediente, en el que se oirá a 
ios concesionarios, y se em itirá dic
tam en por el Consejo de Estado en 
pleno, y acordándose la rescisión por 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, previo acuerdo de éste. Contra 
la Real orden que acuerde la rescí- 
ción podrá acudir se ante la jurisdic
ción centeno iosoadministrat iva. La 
declaración de rescisión supondrá la 
pérdida de la fianza.

1'9, Todas las cuestiones que su r
jan en cuanto a la inteligencia, cum
plimiento y efectos de esta concesión, 
en cuanto no afecte a su rescisión, 
serán resueltas por el Ministerio de 
la Gobernación, siendo asimismo re 
currible ante la jurisdicción conten- 
c iosoadministrativa.

20. Si la declaración de caducidad, 
nulidad o rescisión de esta concesión 
tuviese lugar dentro de los quince 
prim eros años de la misma, tendrán 
los concesionarios derecho a levantar 
las instalaciones y la obligación de 
efectuarlo en un niazo que no podrá

exceder de un año ni bajar de. seis 
meses. Si el hecho que la motiva? hu
biera ocurrido con posterioridad a 
aquel plazo y se hubiera declarado, 
responsables a los concesionarios del 
incumplimiento que haya motivado la 
resolución, quedarán a favor del Esc 
tado las instalaciones sin indemniza
ción alguna.

21. Queda facultado- el M inistro do 
la Gobernación para dictar un R eg las  
mentó de aplicación de las condiciones 
anteriores que regulen las relaciones 
del Estado con les concesionarios y  la  
práctica de los servicios.

Dado en Palacio a ocho de Enere 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro cíe la Gobernación,

S e v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o .

EXPOSICION
SEÑOR: En los Reales decretos-leyes 

números 604, de 30 de Marzo de 1927, 
y 2.235 de 24 de Diciembre del mismo
aro, que otorgaron,'respectivamente, la 
concesión de comunicaciones radioeléc- 
tricais de caráter internaional a la So-, 
"iedad anónima Radio-Argentina y 'a l  
Sindicato Transraidio español, h o y  
rransradio española, S. A., se estable
ro  la condición de que tales otorga - 
nienlos se hacían sin carácter alguno 
le exclusividad o monopolio, y, po£ lo 
tanto, quedaba el Estado en libertad 
le conceder otras comunicaciones aná
logas.

Esta facultad; reservada para el Es
tado, ha de utilizarse en momentos 
mal el presente, en que ha sido soli
citada la autorización para establecer, 
la comunicación radioteíegráflca Espa
la-Brasil por D. Alfredo Rivera-Agui
la r Sánchez, representante en esta Cor
le de la Agencia Americana, con la ga
rantía técnica de. la Casa Sbeit y la 
ayuda e interés del señor Ministro del 
Brasil en ésta Corte.

Las consideraciones expuestas y las 
■azones de conveniencia en les inte- 
.eses hispano-americanos. realizando 
3on hechos más que con palabras lá 
aproximación de los países ibero-amé-: 
pícanos, han movido al que suscribe; a! 
someter a la aprobación de V. M. e) 
adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, .8 de Enero de 1929.
.SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„ 
Severíano  Martínez Anido.

REAL DECRETO-LE 7 
fiiúm. 180.

De cvm vh, con Mi Consejo.de MI*
nisíros y a propuesta del de la 
meléib-
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Vengo en de'erelar lo siguiente: 
A.i'iíeuio único. Se otorga a la Agerú, 

[cía Araericarra, representada en esta 
Corlo por I>. Alfredo Rivera-Aguiiar, 
Sánchez, la concesión del derecho a es- 
1 a b 1 o c e r u n s c rv i c i o, v a d i oe telegrafíe o 
ti i recio entre España y Brasil, con 
'arreglo a las siguientes condiciones;

1/ Se autoriza a la. Agencia Amé-: 
i; i cana para establecer un servicio in- 
ternacioüa] de transmisión y recepción 
por medio de corrientes electromag
néticas d e  gran frecuencia (onda c o t - j 

;ta)',. que- permita la comunicación ra~ 
tiioielcp -ática directa entre España y 
Brasil, única comunicación que se 
otorga.

2r En el plazo de seis meses, a par
tir  de la fecha de este Decreto-ley, de
berá presentar la Agencia Americana 
[el proyecto completo de la instalación 
(Memoria, planos de instalación v de 
.[emplazamientos, centro de tráfico, lí
bicas de enlace y presupuestos corres-.

Cndientes), debiendo- después abrirse 
servicio la estación en el plazo de 

Vn año, a p artir de la fecha en que 
fee la comunique que ha sido aprobado 
Sel proyecto por el señor Ministre de 
la Gobernación.

3.a El plazo general de em ersión 
del servicio es el de veinticinco años, 
contados desde la fecha del presente 
■Decreto-ley, cuyo plazo quedará pro
rrogado por ia tácita por otros quince 
años más si el Gobierno español o el 
concesionario no manifestasen su vo
luntad de darlo por terminado con 
un año de antelación al vencimiento 
de aquél.

4.a Esta concesión no entraña mo
nopolio ni exclusiva de ningún géne
ro, reservándose, en consecuencia, el 
Estado la 1 i b r  e facultad de otorgar 
otras de igual clase o con igual o pa-

, reciclo objeto en las condiciones que 
jen  cada caso aprecie más convenien
tes.

1.a El concesionario queda obliga
do a introducir en la instalación que 
efectúe c o m o  consecuencia de esta 
concesión todas las mejoras que los 
adelantos de la ciencia vayan im po
niendo. quedando subordinada t a l  
obligación a que el Estado lo requie
ra en cada caso, señalando un plazo 
prudencial para ello.

6.a La instalación ele la estación 
será intervenida, según los casos, por 
funcionarios designados por los Mi
n isterios del Ejército, Marina y Go
bernación. Por razones de guerra o. de 
piden público el Gobierno podrá in- 
Qputarse de la estación, aumentando- 

[ |e  el tiempo que dure ésta del plazo 
ftjatio á la concesión.
- f.» Todos los funcionarios que se

empleen en esta; comunicación serán 
españoles, y poseerán el título de Ra- 
diofelegrafisie, civi! los que se dedi
quen a la transm isión y recepción de 
despachos y al manejo y entreteni
miento de aparatos radioeléctricos.

8A Queda sujeta la concesión a los 
mismos impuestos y gravámenes es
tablecidos para sus similares de ra 
diotelegrafía y a los que en lo suce
sivo jm edan  establecerse.

9A El Ministerio de la Goberna
ción, por medio de la Dirección gene
ral de Comunicaciones, se encarga de 
recibir, reexpedir y distribuir tocio el 
servicio que haya cíe cursarse como 
consecuencia de esta concesión, con 
entera sujeción a las disposiciones re 
glamentarias. .La tasa term inal espa
ñola aplicable a esta vía directa será 
la reglam entaria de 0,20 francos oro 
por palabra. El concesionario some
terá a la aprobación del Ministro tic 
la Gobernación la tasa aplicable por 
palabra a la parte radiotelegráíica de 
esta vía.

10. El concesionario queda obli
gado a establecer, además del servi
cio ordinario a tarifa plena, los eco
nómicos o de tarifa  reducida q u e 
tenga admitido o admita en lo suce
sivo el Gobierno español en el tráfico 
con el Brasil, como Prensa, diferidos, 
etcétera.

11. Los telegramas oficiales ten
drán la preferencia que señala el Re-, 
glaui-ento internacional; serán g ra tu i
tos los telegramas de Estado, y  los te 
legramas de servicio oficial de otro 
carácter serán gratuitos hasta el lí
m ite de cien palabras diarias, y el 
resto a la cuarta parte de la ta rifa  
ordinaria. También transm itirá gra
tuitam ente u n a  información diaria 
hispano-americana hasta un máximum 
de doscientas palabras ajustadas a1 las 
notas que el Gobierno entregue. Igual 
carácter de gratuito  tendrá eT servi- 
cio meteorológico.

12. Be autoriza al concesionario 
para  enlazar, por medio de líneas te
legráficas, la estación receptora y  la 
esflación transmisora. con el centro 
del tráfico, y éste a su vez con la Gen-: 
tral telegráfica del Estado, siendo de 
su cuenta los gastos que ocasione él 
tendido de estas líneas. Estos trabajos 
no podrán realizarse sin la previa au
torización de la Dirección general 0e 
C omim ic ac iones.

13. El Estado español se reserva- 
el derecho de incautarse de las esta-: 
clones y de la explotación del seryi- 
cío cuando razones de Gobierno lo 
exijan, La incautación podrá ser, .tem
poral o 'definitiva. E& el pr¿m&£ caso

el concesionario no tendrá derecho $ 
indemnización alguna y sí & que sé 
prorrogue la concesión por él tiempo 
que haya durado, la incautación'. E i| 
el segundo caso (incautación definí ti'-* 
va) él Estado abonará al concesiona- 
rio el importe de la instalación, sé[«í 
gún tasación pericial (valor tiel ma
terial en el memento de la incauta
ción), mas un 6 por 100 de ésa valo«r 
ración total.

14. A la terminación del plazo de 
concesión o dé su prórroga pasarán' 
a ser propiedad del Estado, sin indeniA 
nización alguna, las estaciones transa 
m iseras y receptoras y líneas de en
lace correspondientes a esta con ce'* 
sión.

16. No podrá ser cedida ni traspa-* 
sada esta concesión sin previa autoría 
zación del Exorno. Sr. Ministro de la; 
Gobernación, que la otorgará o nd[ li
bremente.

16. Salvo causas de fuerza nmyo.í’ 
debidamente justificadas, la interrup* 
ción en el curso del servicio duranbf 
cuatro horas consecutivas en ochg 
días de un mismo mes, así como ei re
traso de más de veinticuatro! horas 
en el curso tiel mismo tam bién dife 
rante ocho días de un mismo mes,
rá motivo suficiente para la caducfe 
dad de esta concesión sin derecho $ 
indemnización alguna. .

17. En garantía ele las obligacio
nes im puestas en esta concesión, eí 
Sr, D. Alfredo Rivera-Aguilar, eií 
nombre de. la Agencia-Americana, [dég 
positará, (dentro de los sesenta días 
siguientes a la fecha del presente De-: 
creta-ley, una fianza de 25.000 pe se tayá 
efectivas, en Deuda tiel Estado espa
ñol, entregando el resguardo de 1$ 
Caja general de Depósitos qué así Id 
aerdité en la Dirección general de (Jo« 
municaciones (Negociado dé Radióte*

,, légrafíaL
18. El incumplimiento de todas, oí 

algunas de las condiciones precedéife 
tés por parte del concésiona.ri'Q1, dará,' 
lugar I  he rescisión de la1 presenté 
concesión, [apreciando él caso en [ex
pedienté en él que sé oirá; al concSs 
sionario y sé emitirá dictamen por éí 
Consejo de Estado eií pleno; y acordád- 
dosé la: metelón por la- Presidencia 
dei Conséjo de Ministros, prevj® 
acuerdo dé éste. Contra la[ Real ói* 
den qué acuerde la rescisión podrí 
acudirse ante la jurisdicción conten^ 
cioisoadministrativa. La: HecIaracióiS 
de rescisión supon^jt 1$ póMida Sé 
la fianza j ; ■ : ; -: t aIú;

• ‘ [1J* Ofiodlas; lié éuéstiolM
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|M!i éíí cuanto £ la lnteligenoiát óum- 
JpmiientO; y efectos de esta concesión, 
f e  cuanto no; afecte a su rescMón, 
¡serán resueltas por el Ministerio de 
|M Gobernación, siendo) asimismo re
currible ante; la jurisdiccióiTi conteii- 
Ciosadministrativa.
- 20. Bi la 'declaración de caducidad, 
la til i-dad o rescisión de esta concesión 
iimiesen lugar dentro de los quince 
primeros años de la; misma;, tendrá 
k  concesionario derecho á levantar 
|W  instalaciones y la obligación de 
Efectuarlo' en un plazo que no podrá 
Exceder de un año ni bajar ¡de sois 
Ineses. Bi el hecho que la motive hu- 

' p e ra  ocurrido con posterioridad I  
gquel plazo y se hubiere declarado 
Responsable al concesionario del in-: 
Cumplimiento que' motive la resotu* 
fcifóí, las instalaciones quedarán a fa- 
Jgólr del Estado; sin indemnización ate 
gtmsu
[ £1* Queda facultado el Ministro de 
jJS Gobernación para dictar uii Regla- 
jm&nta para la aplicación de las con-- 
melones anteriores y que regule las 
^elaotoiies del Estado con el concesión 
ferilo.;
i i Dado en Palacio a ochó de Enero 
§e init novéciiéñto's veintiniueve.
£ ALFONSO
■ G& Ministro de la Gobernación,

jjijév e r i  ano  Ma r t ín e z  "An id o . • ’

PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 131.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste.

Vengo ¡en decretar lo siguiente:;
Artículo 1.° Para los gastos de las 

Posesionéis españolas del Africa Occi
dental se conceden, durante el año 
1929, créditos por la suma de pesetas
6.969.274.82, en la forma que se ex
presa en el adjunto estado letra A.

Artículo 2.° Los ingresos de las re
feridas Posesiones para el año 1929 
se; calculan e;n la cantidad de pesetas
6.969.274.82, según pormenor que se 
detalla en el adjunto estado letra B.

Artículo 3.° El artículo 3.° de la 
ley de 1.° de Agosto de 1922, por, y ir-; 
tud del cual el derecho de 40 pesetas 
para el cacao en grano sin tostar, pro
ducto y procedencia de las Posesiones 
españolas del .Golfo de. Guinea, tiene 
asignado la partida 1.378 del Arancel 
de Aduanas p a r a  la Península ó Islas 
Baleares, continuará aplicándose has-? 
ta la cantidad de 6.300 toneladas anua-; 
lés que s.e despachen en Ja isla, á par-; 
tir de 1.° de Octubre; de' cada año, en 
tendiéndose que las toneladas que "ex-: 
Cedieren de dicha cantidad continua* 
rán satisfaciendo! el derecho de .150, 
pesetas por cada 100 kilogramos de 
pesó neto, señalado para el cacao de; 
,Qt¿as; proaedencias,

Artículo 4.® Se' reproduce la anío- 
rizaoión que las leyes de Presupuestos 
anteriores y la de 10 de Agosto de 
1923 han concedido para que la Pre
sidencia del Consejo de Ministros pue
da disponer, cuando sea necesario; de 
los recursos . sobrantes que constitu
yen remanentes del Tesoro Colonial 
para las atenciones de obras públicas 
en lag Posesiones españolas del Africa. 
Occidental, haciendo extensiva igua ’ 
autorización para los gastos del ser
vicio de Sanidad y de Comunicaciones 
marítimas; .entendiéndose ampliados 
en la cantidad que se invierta los cré
ditos de las respectivas secciones de 
este Presupuesto, y considerándose, a 
este efecto, comprendidos en el esta- 
dar letra A los créditos necesarios pá~< 
r& satisfacer las obligaciones que sé 
reconozcan y liquiden durante el ejer
cicio del Presupuesto para las obras 
públicas que se. ejecuten en lvs terri
torios del Sahara Occidental.

También se considerarán ampliados 
hasta las sumas que se reconozcan y 
liquiden los créditos que se consignan 
en los ártículog 1.®, 2.°, 3.° y i i del 
capítulo único de la sección décima 
del Presupuesto.

Artículo 5.° Se cede a los Consejos 
de Vecinos la contribución de cédulas 
personales,

Dado en Palacio a nueva do Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidenta del Consejo de Ministro»,
Miguse; Primo m RiverS y Orbánej&
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ESTADO LETRA A

Presupuesto de gastos de las  Posesiones españolas del A frica  O ccid ental, correspondiente a l año 1929.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Articulos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítu los.

ADMINISTRACION CENTRAL

SECCION PRIMERA

»
a s
2.̂

Personal do la Administración central. . .  v*. . . . . .
Idem especial sobrante de plantilla a extinguir.. ?*. <r.> 7.000,00

7.000 66

Material.

* , ¡ ‘i  íV,v.y¡iKM

2 *  
! *
- *

i  * 
2.° 
3.°

Gastos diversos. »«•»»»•»*.•»«»»*»•*»*»•*-•••» < • e-.» •«» •»* * • • itos*!*»' * 
Elaboración de efectos timbrados y cédulas.. 
Imprevistos • • «•.«• •»*• ».»• • • •*:.>•••».»»uo»xoíítimí*i*• •

6.600,00
0.000,00

64.000,00
78.500,00

85.500,00

ADMINISTRACION COLONIAL

SECCION SEGUNDA

Gobierno general de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea

Personal

í.°

>

3>
j»

l .#

2 *
3.°
4.°
5.°

Gobierno general de los territorios españoles del Gol
fo de G u i n e a . . . > . . . . . . • • • » . « « . . .

Secretaría del Gobierno
Auxiliares indígenas ........................... ...... .
Policía gubernativa ....... ..................................................
Dotación del automóvil y botes del Gobierno general..

71.000.00 
108.250,00
68.000.00 
75.635,80 
.il.200,00

834,085,®

M aterial

2>
4.°
2.*
3.V
4.°
5.°

Material del Gobierno general.................. •
Idem de ia Secretaría del Gobierno general.....*...#...#* 
Varios del Gobierno genUral....... ........................ .. . . . . . . . . .
Material de la Policía gubernativa............................ ..........
Idem del automóvil y lancha del Gobierno general.......

37.900,00
4.250.00 

• 9.000,00
8.363,25
8.600.00

68.113 $5,

402,1,89,03 |

SECCION TERCERA

J usticia y  Vicariato apostólico

P ersom l

>

>

1.°
2.° 1 
3ÍP 3
4.a ' I

Juzgado de primera instancia...............................................
í 1 izg a d 0 municipal...................•;*......................................... .
Registro de la Propiedad......................... .. ................ .
Votaría ...................................... .......... .............. ....... ..

42.400,00
24.000.00
21.000.00 
12.000,00

&9.400j08

Material.

2.° 1> 1
2.° I

Material del Juzgado de primera instancia...................
dem dei Juzgado municioai..................... ......... .

5.100,00 
2.700,00,

7,8 0 0 ,0 0

Suma y  sigue............ ................. * 10 7,2 0 0 ,0 .4
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDi TOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

^íw?í« anterior, . . « , , . . . . . . « . . . . . . $ 107200*09.

.Vic a r ia t o  a p o st ó l ic o  y  Mis io n e s

Personal.

3* i .•
2.®

Vicariato Apostólico de Fernando Poo..... .................... .
Misiones de ios Padres del Inmaculado Corazón de Ma- ■

20.000,00

83.480,00
103,180,P

Material.

‘4.,* ‘ Unico. Misiones de los Padres del Inmaculado. Corazón de Ma- ■ 
ría ...................................... ..................................

Se r v ic io s  '

* 0700,00

5 • Unico. Casa de Aclimatación................... . . . . . . . . . . t » . * . ...... P 3.000,00

S E C C I O N  C U A R T A

GUARDIA COLONIAL

Personal.
*

223.380,00

W  ■ 
i

;i.° 
2 *

Personal de la Guardia Colonial...... .................. .
Indemnizaciones de frontera..... ...... •>.. ....... • • ; 41.125,80

1.333.283,4#

Material.

g *
s
£
i

t .°
2.®
3.®
4.®

Material de la Guardia Colonial......................... ...........
Material de transportes terrestres y marítimos............
Puestos militares............................................... .......

40.030,00 -
31.000.00 
1 5.000,00
35.000.00

121.030,00

Servicio Marítimo.

Personal.

9é* Unico. Personal del Servicio Marítimo Colonial...................... .

Material.

32.200,00 í 32.200,00

4.«
.6.®

:o 
ó

;g.a
j.9
p

.p Material del Servicio Marítimo
Gastos eventuales........ . . . . . . . . 1

SECCION QUINTA 

Gobernación 

Personal.

*
15 j

i.000,00 
2.700,00

1.490.213,40

t  • i >
Subgobierno de Bata.............................. ........
Secretaría del Subgoínerno de Bata................. .............

27.000,00 1
31.800.00
11.200.00

*
1 . 3,° Dotación -del automóvil y lancha del Subgobiernó..........

70.000,00I.® Subgobierno de Elobty..................... .............................. 27.000,0031.800.00
21.100.00 ,

&8oo,oo
-  I 2.°

3.°
4.®

Secretaría dei Subgobierno de fílobey....... ...........
Delegación dél Subgobierno de Río Benito..............
Dotación de las embarcaciones del Subgobierno de Elo- 

; bey ___________ ________________ _________ ________ A .....
88.700,00;

q.k ftAA n «
i

1.°
2.°

; Delegación del Gobierno en San Carlos.......... . ...
Embarcaciones de la Delegación del Gobierno en San 

Carlos ............................. te

31.000,00 

a ene na4.UUU,UU O0.0UU,l/lf

Suma y etQue* • cy.¿• .«««.«««.««»«. .. . i
■'I— ' — ---- ^

194.800,011
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. P or capítulos.

4.*
»
>
»

C i

»
»

.5.°. ' 
r * . .

¿ >
>
»
»
»

6.a
»

7.°
»
>

8."
»

: 9 •
»

10.*
»
»
*

i i
:; »

*
(- i  

*

*

i i . #

>
*
»

I a
*

i

1.°
2.°
3.°
4.°

. 5.°
6.°
7.®
8.0
9.°

10.°
11.a

1.a
2.®
3 a
4.a
5.°
6.*
7,°
8.°

1.a
2.®

1.a
2.°
3.°

I a
2:°
3.°
4.°

1 .a
2.v>

1.a
2.°
3.a
4.®
5.°
6.a
7.®
8.® 
9.°

ia.°
11.°
12.a

1.a
2.°
3.°
4.°
5.°

muco.

1.a
2.°
3.°
4.*

Suniü anterior*, . , , . . . . , . >

727.100,00
78.800,00
8.600,00

22.800,00
22.809.00
20.100.00
17.100.00
17.100.00 
34.000,00 
21.200,00 
17.900.00

'19-4,300,09.

f ,  987.50Q,Q0j

■jf: ¿154.600,011 

119.858,0®

6.550.00

5.400.00

1.350.00

495.900,0®

24.100,00
25.000,00

Sanidad,
Dirección del Servicio Sanitario.......... .............. .
Hospital Reina Cristina.,.....
Servicio de automóviles y l a n c h a . . . , , , . . . . . . . , ‘
Hosnital en San G a r l o s . •••*«..•••••....
I d (- tm en Rata......................
Idem, en Río Beniío................. ...................... .
Idem en Coiicencióii .............. .................
Trlem en K oíto- „ ....... .................................
T?M aninnps sanitfiria.s*....• • • » . v.»»*«••'•«*• »•»»••*••••• o.•»

Centra 1 de t rinano^omiásicos................

Correos,

Inspección del servicio,..................» 19.000.00
56.000.00 

4.600,00
10.000.00 
10.000,00 
10.000,00
15.000.00
30.000.00

Administración principal de Santa Isabel,,........... .
Dotación de la lancha de Correéis............ ...................
Administración de Bata ........................................
Idern de San Carlos......................................................
Idem de K.ogo................................................. ........
Se r v i c ios extra ord i n a r i os......................... ......... ........ .
liad i ótele °raí i a . ........... ........................•

Curaduría Colonial,
Personal ................ ........................ .... ..................... 113.458.60

6.400,00Dotación de ia lancha................ ....................................

Material.
1.000.00
1.550.00
4.000,00

SwfpfAPííi del Shibofobiemo do Bata*. .......
Aulomóvil- del Sub gobierno' de Bata...............................

1.000,00
1.550.00 

450.00
2.400.00

Delegación del Subgobierno de Río Benito....................
Danchas del Subgobierno de Elobey............ .

S i n 11 pttiíí de Hacienda en San Carlos....•••..••<««.........
1.050,00

300,00

nírer-einn dpi Servicio sanitario......... ........................ 68.900.00
57.000.00 

104.000,00
500.00

59.000.00
31.000.00
16.500.00
16.500.00
16.500.00
26.000.00 
12.000,00 
28.000,00

(-iíisfns eventuales .. ............ .
T-rnsnif al Reina Cristina ...... ......
I.ancha de sanidad de Santa, Isabel......................... .
Hosnital de San G a r l o s . . «•.•••»..»»«»•»•»»»••••

Tde.m en Río Benito ................. ........ . i........
Idem en Cone-ención...................... ...................................
Tdpm en TCns’O...........
Estaciones sanitarias.....................
E qu i po s sanitarios...... ..................... ..........................
Central de' trjpanosomiásicos............... ....................

Material de la Inspección de Correos.....»................ ......... 1.500.00
4.350.00 

750,00
9.500.00 
8.000,00

Idem de la Administración principal de Santa Isabel... 
ídem de las estafetas de Rala San Carlos v  TCO’SfO . ...
Gastos eventuales............................. .......... .....................
Material de Radiotelegrafía..........................................

Material de ia Curaduría colonial.......................... .........

■ ■ 21.000.00 
110.000,00 
35.000,00 
14.400,00 ■

SECCION SEXTA

ENSEÑANZA

Persomk
Inspección de E n s e ñ a n z a . . .......... .

2.014.558,60, i

180.400,09

Escuelas de instrucción primaría.,».
Idem a cargo de Religiosas.,...... ..............m ..»...»**».»»*
• carero de Maestros indígenas.*,,

Suma y si rme » 480,400,00.
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| CREDITOS PRESUPUESTOS

 Capítulos. Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capitulos.

Suma anterior«............. .

Material.

*
*

180.400,00

>

>
*

1.a
2.°
3.°
4.®
5.°

inspección de enseñanza.
Escuelas de instrucción p r i m a r i a . . . ...
Icleiíi a caigo de Mision^ros«-o<o*«!p«'¿isaosoiircf.
Idem a cargo de R6li§ios 8̂.g<i«.«tcsi«<«*«'«'ítí» « Mlittiii**'.!»» 
Idem id. de Maestros indfgems«*..oMim«**^^

500,00
7.200.00 

54.400,00 
'10.000.00
2.160.00 54.260,0®

Gastos eventuales.
*■* a >o),
» '

1.*
2*
3.°

Escoxeias de instrucción primaria..
Material escolar para las Escuelas a cargo de- Misioneros, 
Material escolar para las Escuelas % cargo ‘de; Religiosas.

54,000,00
[10.000,00
3.200,00. 47.200,0© ;

.  .i, , ,...., i„ . <  
281*860,00.

SECCION SEPTIMA

FOMENTO

Personal

*.* * 
1
*

1 .• 
*.•
3.°

Obras publicáis*. ■ * « •  ...*««. m o • »* * •»*.•,»»»«.««»,••>*<»»♦•
Idem Servicio de t&ller&s. •yiv¿v#vcM;r*'̂ cWívi:**4:t*â  ̂ • 
Idem servicio del ferrocarri 1.....•**««»rr.T»« •

263.500.00,
120.300,0®
61.160,00

■444.960,©®

364,760,0®

í.*
* 2*

Servicio agronómico central............  . .. „T?m« ........... .. .7
Sección de Montes y agronómica en M Continente....,,..

133.740,00
81.020,00

Material

3*
>
»

1 .• 
?.• 
3*

MatcTi al de Obras públicas. •« ♦».«»*.id*#> . •» •.. ....
Idem Servició agronómico. . . . . •  ««*:#>•''»sn> 
Idem Sección de Montes... * * 4..... i-»»* *•.

4.000,00 
' 16.700,00 

500,00 »i a/wv R/t

- Obras y Servicios.

A*
»
1

!.•
2*
3 /

Obras nuevas. . . . • » « . <  
Conservación y >eparaei<hiW,>#«^
Señales

100.000,00
55.000,00
[16.000,00

170.600,0®

Servició a{¡¡rondmíc&

Unico.

*

Subvenciones y préñalos.... »*•«••» »• • ** *•> • * *$05®#®$ • •'*® •pím#,« 

SECCION OCTAVA

HACIENDA

Personal.

> 7.500.00

808.420,00

*
Administración principal de Hacienda y Aduanas.•••*<«•« 
Dotación; de la lancha de la • «w.i.w .és*rév.-i»r.w

V 13.200,00 
1.600,00 217.800,00

Matcnoi.

*¿ «> 
» 
i

1."
\) 4>O.

Adüiiut&U-aíuop ue Hacunsoa > -Áduaiiaé..».««••• 
liMii&híii al &'Bryicio de la A-duana »,♦*♦*« *a« **«* r » . . » « . « »* * * * »«*

Gasios diversos«»v*• « m® •«w* m>*>íwísís:®?«$ * » . ? • * • •  *♦».

. ¡>0.00
250,00

1.000,00 8.750.0#
» 226.550,00
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

SECCION NOVENA 

SAHARA OCCIDENTAL

Personal

SV> 1.a Inspección general de los D estacam entos...,.,.,, 10.000,00
, i 2.° Destacamento de Río de Oro.................. .......... ................... . 36.020,00

¡ü a° Estación radiotelegráfíca de Río de O ro,,,,,,,,,,,,,,-...... . 33.021.60
£ 4.° Gobierno de la Agüera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 23.460,00

5.° Estación radiotelegráfíca de la A güera.,........................... 27.531,60
% 6.° Servicio san ita rio ..,,...,.,,....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........

M aterial

39.000,00
m .  033.20;

W i.« Gobierno de Río de Oro..................... .................................... 44.504,32
i 2.° Estación radiotelegráfíca de Río de Oro. 13.900,00

I
3,°
4.® 
6^

Gobierno de La A güera.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................
Estación radiotelegráfíca de la Agüera.......

31.234,50 
í 1.000.00

: % Servicio san itario ....» ......,,......

Obras públicas-.

4.500,00.
105.138,8?

I* Obras nuevas,..................... ..................................  . . .. ...... »
*

:: ® 2.a * Conservación v reparación....... ............................................. .

SECCION DECIMA

Gastos generales, comunes a la Administración central 
y  colonial

i 8.000,00
8.000,00 i 

282.172,02 ,

Iffiiro:. 1.° Asignación para pago dtí pasajes..................... ............. 100.000,00 f""' A A A A /V
£* Idem para pago de fletes y transportes....... . 5*000,00

P 3 /
4.’

Idem id. de seguro y gastos de em barque....................
Idem para subvención de los vapores del Servicio inter-

5.000,00

648.000.00

: i  ■
5*
6A

.Im presión y  publicación del Boletín O fic ia l ........
Asignación para  e l sostetetoiento de plazas de indíge^ 

ñas en prácticas de oficios manuales y estudios en 
la Metrópoli...................... ;...................................................

6.000,00

12j000,00
Si
i
t

7.° 
8 /

8.*

Cuota anual de Unión Postal Universal..................... .......
Investigación, exploraciones, estudios y trabajos aná

logos ......................................................... ................ ........... .
Cuota del Instituto Colonial Internacional........................

3.000,00

30.000,00
750,001 ■ 10* Subvención a las industrias pesqueras................................ 15.000,00

i ;Í1A Pabellón de Colonias en la Exposición Iberoam ericana de •
Sevilla ............................... ................................................ 25.000,00

. 1 IÍ2.*
13/»
14.°

Dietas; ...................!.................. ................. .................................
Quinquenios del personal civil...................... ............... .......
Servicios racliotelegráficos de la Metrópoli con la Co

lonia ............................. ............................................................

EJERCICIOS CERRADOS

15.000.00
20.000.00

75.000,00
950.750,00.

Unico;. Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados........ ............. ................ » 194.671,75
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R E S U M E N

1 ,¡® AdTninifiiradSTi flftnti’íil

Pesetas.

85.500,00
402.189,05
223.380.00 

1.490.213,40 
2.014.558,60

281.850.00
803.420.00
226.550.00 
282.172,02
959.750.00 
194.671,75

■m ® ® frnWftFriirk (ypnArñl de Ina tfiiTitflpiftfi esnafíoffis dol Gfklfd d0
® .TíiatipJa v  Vi na ríate ñnnst/ilifíA..

*¿4 4 * Q-n ardí a Col onial. * « » « a a » » » * * a » » * a a « a a a a a a * * * a a a a e « a £ a B a ' a 0 a a a 0 0 a a a 0 « « * 0 * 0  *•+ *v* •••••••••

Ensfíflanza» a * » * a a »  a a  a a a a  *». *u«a a * * . a * a a a * * a a a a a . * i » a £ a « a a a a a a a a B a a a a a a a « 0 * a a a a 0 a a a a » a f l a e a 0 a

Fomento
8 . a  Hacienda a a a a a a a a a a  a a a  a * a  o a a a a « a a a a a a a a a * • a a a a a a a  * *  a a a « a a • o a a *  a a » a  a a a  *  a a  a  0 a • • • • • • • • • » • e  a

« i 9.a Sallara Occidental a ■ ■ a a a a » a « « « t « t R . a « * « > > i « * « t « « « * « < * * s i i i » * i i i * t « » « i é B a « t a a * * a a * « « a < « « l t t

;J0/ Gastos generales comunes a la Administración central y coloxiisilaa»***#»*»*#»*»*»******»»
ÉHercicios cerrados..................................................... ..

HCTAti DRIi PRBSÜPlffiSTft D® f i Á S f O S . . . t * < t t i i t i * É « a t i a t a a i i i a a l l i ¿ Í I * t t « M t l M 6.969.274,82

; h m  mi om m  M w &mm¡ mí&h  m vibrm
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ESTADO LETRA B

P r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  d e  l a s  P o s e s i o n e s  e s p a ñ o l a s  d e l  A f r i c a  O c c i d e n t a l ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  a ñ o  1 9 2 9

Capitulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

SECCION PRIMERA

I n g r e s o s , d e  l a s  p o s e s io n e s

Contribuciones^ directas.

L*
»

1 *
22*

Coñtribución territorial..................................... .>. . ..*•
Idem industrial..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ,, .

' ■ ‘ 300.000,00

*

3.*
4.a’* •'
5.°

Impuesto de derechos reales y transmisiones de dominio 
Idem de utilidades.. . . . . . . . . . . . . . ♦  *>«...«•«.«*.»;*>.».i»y.• •
Contratos de trabajadores.................... .......... .........

250.000,00
¡100.000,00

85.000,00
885.000,00

; ; ' Impuestos indirectos.

*
t «
2.° Efectos t i m b r a d o s , ,•«•«..». . . . .».*♦:.••.'»>.......

2,000.000,00
05.000.00

2,06&.00€.,00-?

Propiedades, y derechos del Estado.

3.*

>

1/
2.°
3.°

Producto de propiedades y derechos del Estado.....
Idem de Ja explotación del ferrocarril de Santa Isabel 
Idem de la ídem de las Estaciones radiotelegráñcas,..;**.

200.000,00,
100.000,00
25.000,00

325.000,00

Recursos del Tesoro.

4 ,*

>

1

1 .°
2 . 0
3.°

4 .*

Producto del Boletín Oficial de las posesiones..............
Venta de medicinas en Iqs hospitales....... ‘...................... .
Estancias de enfermos no pobres en dichos estableci

mientos ....................... ........................... ........................ .
Recursos eventuales................. ........................................... .

4.000,00
15.000,00

130.000.00
182.000,00

331.000,00

3.606.000,00

SECCION SEGUNDA

Subvención de la Metrópoli.

Unico. Suma consignada en el Presupuesto general de gastos 
de la Península (Sección 14)............................ .............. > i j .  ̂¿ -i ,62

- 3.363.274,82 :

RESUMEN .

Sección 1.a—Ingresos de las po „ 3.000.000,00 
Sección 2.a—Subvención de la Metrópoli., 3.363.274,82

Total del Presupuesto de ingresos.... 6.969.274,82
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES DECRETOS

n úm. 182.

A  propuesta del Ministro de Eco

nomia Nacional y de acuerdo con M$ 

.Consejo de Ministros,
.Vengo en conceder la 'Gran Cruz 

de la Orden civil del Mérito Agrícola 

a B. Luis Massó y Simó.

Dado en Palacio a once de Eneró; 

de mil novecientos veixitmueve.

ALFONSO

El Ministro do Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t a .

Núm. 183.

En virtud de lo dispuesto en él 

artículo 2.° del Real decreto dé 1® dé 

Diciembre de 1905, a propuesta del 

Ministro de Economía Nacional, 
Vengo en conceder la Encomienda 

ordinaria de la Orden civil del Mé-: 

rito Agrícola a D. 'José María Cas
tro Rivero.

Dado en Palacio a once de Eneró 

de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO

El Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r a n o  y  Z u l e t a .

Habiéndose agotado el número de la 
G a c e ta  d e  Ma d r id  correspondiente al

día 30 de Diciembre próximo pasado, 
en la que se insertaba el Real decretó 
relativo a la segunda tarifa de los 
Aranceles, y siendo grande él pedido 
por el público. de: -ejemplares .del mis-: 

’ mo, sé reproducé a continuación di
cho Real, decretó.

EX POSICION

SEÑOR: La conveniencia de armo.-: 
nizar la política .económico-arancela-: 
ría: que él Gobierno dé V, M. yiene 
siguiendo en sus relaciones de liiler-. 
cambio comercial con los países ex
tranjeros con la, prórroga dé los 
Aranceles de Aduanas vigentes, dis-: 
puesta por él Real decreto número 
2.228, sancionado por V. M. én 29 dé 
Noviembre último, aconseja* no de-: 
morar la adaptación a la segunda ta-: 
rifa incluida’ en los referidos Aran-: 
célés de aquellos derechos que figu- 
Jando, salvo 1% vori aciones que abo
fa se establecen, como consólidados 

en listas anejas á lós Convenios co
merciales que tenemos en vigor y 

cuya caducidad está acordada para 
1.° dé Enero próximo, han dé inte
grar la segunda tarifa o tarifa con-: 
vencionl autónoma de nuestros Aran- 
Deles de. Aduané® aplicable desdo el 
comienzo del año 1929 como jtipo de 
derecho mínimo, de los que sólo ha
brán dé disfrutar en lo sucesivo loe 
países convenidos, eon exclusión de 
todos los demás, a los que desde la 
indicada fecha se les aplicará l& pri
mera tarifa del Aranfeel acUiaimenté 
&n vigor*

En su consecuencia, él Ministro de 
la Economía Nacional qué suscribe 
tiene el honor dé ¿someter $ If£ apro

bación de V. M. él adjunto proyectó 
de Real decreto.

Madrid, 28 de Diciembre de 1928. •

SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,

F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z ü íA taí

REAL DECRETO 

núm, 2.475 (de 1328).

A  propuesta del Ministro de la Eco-* 
nomía Nacional y dé acuerdo con Mi 
Consejo dé Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo I.® Desdé 1.° dé Enero 
de' 1929 quedan caducadas las conso
lidaciones de derechos comprendidas; 
en los Convenios comerciales con ta-: 
rifág anejas de derechos consolidados 
sustituidos por la cláusula rde la Na 
ción más favorecida en las revisiones 

éfoctu'aida® en los mismos, y res- 
tal lece la segunda tarifa del Arancel 
vigente; como tipo de derechpi míni
mos, apllcaMes exclusivamente a lo# 

paíséos convenidos.

Artículo 2.° La citada; segunda ta
rifa será la establecida en la edición 
oficial de lós Aranceles publicada por 
Real orden de 25 de Octubre dé 1927, 

con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto dé 20 de Julio del mismo año, 
sin otras alteraciones que las expre
sadas a continuación, cuyos derechos 
sustituirán en dicha tarifa a los que 
ftgumn en la edición referí dn. con

servando para cada partida la *ormf 
y unidad dé adeudo que consta en di
cha; edición oficial.

NÚMERO CONVENCIO -
DE A R T I C U L O S NAL
LA PARTIDA AUTÓNOMA

TARIFA

5 Mármoles en toseo o en trozos desbasta
dos, preparados para darles forma, 
siempre que su grueso excéda de 20
centímetros..................................... . 2,50

6 — cortados en losas, tablas y escalones, 
hasta 20 centímetros de grueso, sin
pulimentar ..................... ................. 12,00

. 7 — en losas o tablas pulimentadas o cin
cel a ó as ....... .................................... 20,00

NÚMERO CONVENCIO-
DE A R T I C U L O S N A L

IÁ PARTIDA AUTÓNOMA
TARIFA

8 Mármoles desbastados, m  objetos cuyo
peso exceda dé 25 kilogramos....... 28,00

i i—! desbastados, cuando él peso sea de
25 kilogramos o míenos............... . 50,00

10 en objetos labrados, pulimentados,
f cincelados o con adornos de otras ma

terias ........... ................................
n elaborado, con mezcla de cau-

-ú --¿?. ... ¿(feo o metálica, en Juntas para m á q u :
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N ÚMERO 

DE
LA PARTIDA

A R T I C U L O S
CONVENCIO

NAL
AUTÓNOMA

TARIFA

ñas, en trenzas, planchas, cintas y
oíros objetos........ ........... ..................... 1.20,0064 Dichos, tallados, teniños, biabados o de- 

- corados y las vidrieras de calores
(5) y (6 )......................... 100,00

64 Vidrieras de colores............ . , 91,00
|tx 73 Perlas de cristal, artículos fabricados

con estas perlas y tubos de cristal pa
ra adornos de arañas................ 0,55

86 Caloríferos, chimeneas, lavabos, inodo
ros, sifones, filtros y demás objetos de 
barro, loza o gres con esmalte blanco 
o unicolores, sin filetes, empleados en 
la calefacción y saneamiento de las
habitaciones................. ........... . 30,00

98 Traviesas para ferrocarriles. (Disposi
ción 4.a) .................... ................;................. 1,05

99 Pastes y palos redondos de madera ordi
naria y  los rollizos para minas hasta 
25 centímetros de diámetro, (Disposi
ción 4.a) ......................................... . 1,25

Madera ordinaria:
loo: — . en tablas y tablones de más de 75 

milímetros de grueso, vigas, viguetas 
y troncos y  las maderas para cons

!

trucción naval (8 )....................... . 10,00
lW —  en tablas o tablone de más de 40 

milímetros de grueso, asta 75 inclu
sive ..... .............................. .......... ........ . 11,00

102 —  en tablas hasta el grueso da 40 mi
límetros inclusive.................. ........... . 12,00

m Madera obrada en elementos para cons
trucciones terrestres o marítimas...... 20,00

m Troncos de madera para hacer pasta de
papel (8 )................................... ........... 0,80

Madera ordinaria labrada: S-
— . en objetos torneados o tallados, estén

p no pintados o barnizados, excepten !
ios muebles y listones,,..................... 42,oa

i* . j V  - Muebles de madera ordinaria:! e a <
t u — i sin obra de torno, escultura, drapea-

do, ni forros de tejidos o piel...... . 55,00
125 —  con obra de torno, pero sin escultu

ra ni forros de tejidos o piel............. 70,09
Muebles de madera fina, sin talla, escul

tura, embutido ni adorno de metales
i- < : .(10):

126 —  sin forros de tejidos o p iel.............
Muebles de maderas de todas clases, ta

blados, esculpidos, con adorno de mé

100,00

-  , tales o incrustaciones (10) :
Tgp —  los demás.............. . . ...................... . 180,00
l | l Vacas de leche (13)................. .................. 140,00
191 Correas y cuerdas de cuero para trans

misiones, tubos y  demás manufacturas
% de cuero o piel para maquinaria........... 9,20
f 226 Oro manufacturado en joyas de uso per

sonal, sin piedras ni perlas engasta
das (1 6 ).................................................. ........ 175,00

227 Oro manufacturado en joyas de uso per
sonal, con piedras y, perlas engasta
das (1 6 )........................................................... 350,00

228 __ __ _ en joyas de metales comunes
chapados de oro (1 7 ) .................................. 40,00

250 Plata i nufacturada en objetos de me
tales comunes, plateados, dorados o 
platinados, no com prendidos en otras
partidas ......L . . . . . . . ............. v..................... 16,00

258 ácoro - fino al carbono...-....... .......................... 27,00
259 —  al tungsteno, al vanadio o Con otros 

elementos especiales, cualquiera que
ara su densidad......... ..................................  i120,00

S.t 282 \A,n:a rara entibado ele minas...... .......... 16,00

N ÚMERO 
DE 

LA PARTIDA
A R T I C U L O S

CONVENCIO
NAL

AUTÓNOMA
TARIFA

Objetos fundidos de acero y  de hierro
maleable, sin trabajo de torno, ajuste
ni pulimento (23) y (23 bis):

288 —  de más de 1 & 25 kilogramos in
clusive ........ .............................................. 30,00

295 Ruedas de hierro o a,cero de más de 100. 
■kilogramos de peso cada una, para 
locomotoras, coches y vagones de fe
rrocarril y tranvías, y  sus ejes, cuan
do se importen montadas (24)............ 26,00

■'40,00

309 Piezas de hierro, acero o hierro malea
ble para el ajuste de los tubos ante
riores .......................................... .

Piezas de hierro y acero forjadas o es
tampadas en bruto:

.315 i—» de peso superior a 100 kilogram os. 32,00316 i—  de más de 25 kilogramos hasta 100 
' Inclusive ..... . ... . .o .. . ........ ................... 38,00

317 «—i de más de un kilogramo hasta 25 
inclusive ......................................... 44,00318 de más de 10 gramos hasta, un kilo
gramo inclusive.................  ............. 57,00

329 Cables de alambre de hierro o ; ero, con 
¡mezcla de fibras textiles....., ...,..,.,.. 45,00

330 Los demás cables de hierro o acero....... 42,00
343 Puntas de París de más de un milíme

tro de grueso, sin pulimento ni ador
no de ninguna c la s e ......................... 55,00

;a.| 344 Dichas, con cabeza pulimentada o da 
otras materias..... ................... .......... . 65,00

345 Puntas de París de un milímetro o me

340

nos grueso, sin pulimentar ni adorno 
de ninguna clase, y los clavitos usa
dos en la fabricación do calzado........

Dichas puntas, con cabeza pulimentada 
o de otras ¡materias— ........... .................

67.00
99.00

Ex 362 Cocinas o fogones y autococe dores de 
gas, de hierro fundido esmaltado, o con 

' adornos de .otras materias......... .......... 50,00
EX 353 Cocinas o fogones y autooocedores de 

gas, construidos con chapa, aunque 
tengan piezas de hierro fundido....... 60,00

Ex 354 Cocinas o fogones y autooocedores de
gas, de chapa esmaltada o con ador-

80,00' nos de otras materias..........................
Herramientas de mano, con o sin mango:

363 —  para aserrar, cepillar, cortar, ^perfo 56,00rar, raspar o limar..................................
Las demás herramientas de mano, con 

o sin mango:
364 cuyo peso exceda d© un kilogramo... 21,00
265 «a*, cuyo peso no exceda de un kilogramo* 40,00
?70 i|hzuelos dé todas clases................. ......... 4,00

¡ 077 Batería de cocina y utensilios de casa
\ en objetos pulimentados, galvaniza
5 dos, esmaltados y estañados; las ma

nufacturas d© hoja de latá no expre
sadas en otras partidas, y los cubier
tos de acero, estañados o con baño de

150,09.y
380 Cuchillos y trinchantes de mesa, nava- .

jas y cortaplumas de bolsillo, navajas 
f  maquinillas para afeitar y las piezas 
para los mismos que hayan sufrido al
guna operación además de la del siin-

5,09
381 Tájeras de costura y bordado; las de to

cador, incluso las de forma de alicate; 
las dé bolsillo y las limas y demás 
utensilios de hierro y acero para el 
cuidado de las manos, y las piezas pa
ra los'misinos que hayan sufrido al
guna operación además de la del sim-

6 M
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N ÚMERO CONVENCIO
D E  A R T I C U L O S  NAL
L A  PARTIDA AUTÓNOMA
Í  TARIFAp   --------.-------------- -------------- -------------- -------------- -------------- -------------- -------------- --------------

458 Alambre de aluminio sin recubrir de
libras textiles. (Disposición 5. 30,00

450 Cables de alambre de aluminio, tengan
o no partes de otros metales   33,00

462 Aluminio y sus aleaciones manufactura
do en objetos para uso doméstico (28). 6,00

Estaño:
466 —  en hojas para cápsulas y  para en

volver, blanco o de color, sin estam
paciones ni ¿grabados.  .......................  95,00

467 —- con impresiones, grabados o estam
paciones, y  las cápsulas para botellas
u otros envases...  ......     120,00

502 Piezas sueltas para motores de combus
tión interna....  ..........   135,00

502 bis Carburadores  .........     32,00
505 Locomóviles y máquinas de vapor serni-

■á fijas, da 2,000 hasta 10.000 kilogramos. 70,00
!Hh: 506 Locomóviles y máquinas d© vapor semi-

fijas de más de 10.000 hasta 50.000
kilogramos  .........................     60,00

510 Turbinas de vapor de más de 10.000 ki
logramos hasta 25.000 kilogramos  32,00

510 bis —  de más de 25.090 kilogramos;.  29,00
Locomotoras y locoanotoras-ténders de 

vapor:
5,11 —  para ferrocarriles de anchura de vía

inferior a un metro,-*.,.   . ..   .......   130,00
.—  para ferrocarriles de anchura do vía 

igual o superior a un metro:
512________ —  de peso inferior a 55 toneladas.., 180,00
|l3 ___ —  de 55 toneladas o peso superior... 105,00
514 Piéza3 sueltas o partes de locomotoras

de vapor (32)*,...,..-------------  *............  130,00
515 Locomotoras-grúas; las de carreteras»

apisonadoras y  demás análogas, de 
vapor, de aire comprimido y  de gaso
lina .......................       76,00

515 Locomotoras eléctricas................................ 100,00
$11 Locomotoras y otros vehículos automo

tores para circular sobre carriles,
" accionados por agente motor distinto

del vapor y  la electricidad.....   75,00
5X8 Ténders  ..............        00,00

Motores hidráulicos:
519 — , hasta el peso de 500 kilogramos in

clusive y los reguladores de todas cla
ses para turbinas hidráulicas   80,00

520  de más de 500 hasta 2.000 ídem id. 60,00
CÉL —  de más de 2.000 hasta 10.066 Idem id. 50,00
|g& __ , de más de 10.000 kHog^amo^^....... 86,00
$%4¡ Gasógenos y  sus piezas sueltas.*...   65,00
525 ____multitubulares de tubos de humo (33) 56,00

Calderas o generadores de vapor;
53Í  Rolantes para máquinas de todas clases. 35,00

Máquinas herramientas para trabajar los 
metales (31>:

537 —  de 4.001 hasta 10.000 kilogramos in
clusive .....................   45,00

538 _  de más de 10.000 kilogramos.,..   24,00
Máquinas para aserrar y  labrar la ma

dera;
549 ___de más de 250 hasta 500 kilogramos

inclusive  ......................  — ..... .  75,00
541 ___de más de 500 hasta 1.500 Idem id. 54,00
642 —  de más de 1.500 ídem id ............... 40,00
643 Aparatos y  útiles empleados en las má-

(¿ui i s anteriormente expresadas para 
el i. :* a bajo y  labrado de los metales y 
la madera, no. comprendidos en otraa
partidas  .........    72,001

j$K 567 Distribuidores de abonos*...............    40,00

NÚMERO CONVENCIO
A R T I C U L O S  NAL

D E LA PARTIDA AUTÓNOMA
 ___________    t a r i f a

577 Maquinaria empleada en la molinería
industrial y sus piezas sueltas  68,00

582 Maquinaria para fabricar papel conti
nuo, hasta 50 toneladas de peso, y las 
piezas sueltas de maquinaria para fa
bricar papel.............................  5 0 ,0 0

Maquinas de todas clases,, destinadas 
al movimiento.- de fiiiidos:

584 ;— 1 hasta el peso de 100; kilogramos in
clusive ..................................   100,00

585 -— de más. de 100» a 500 ídem Id.....,.,. 85,00
586 — 1 de más de 500 a 5-.Q00 ídem id*  64,00
587 —  de más, de 5V00®/ ídem __________ 30,00

Maquinaria no- comprendida ©11 otras 
partidas: de este Arancel:

590 — hasta el peso, de 50 kilogramos In
clusiva  .................   90,00

501 —, de más de 50 a 500 ídem id.............  80,00
592 <— de más de 500 a 1.500 ídem id  70,00,
593 — 1 de más; de. 1.500 ídem..', b  50,09'

Ex 593 Máquinas frigoríficas, y de congelación,
de más de 1.500 kilogramos........  40,00

.593 íar Maquinaria para la trituración de mi
nerales  ......      12,00

615 Accesorios para máquinas, como engra
sadores,. válvulas, de todas clases, com
puertas, indicadores de nivel, de vacío, 
manórtónros, inyectores ,̂ reductores de 
presión, alimentado-res automáticos, 
platos universales y análogos, no 
comprendidos en otras partidas...  128,00

DÉraamos) eleetremotores, ventiladores 
acoplado» a niotorB» elóetrieps> alter
nadores, transformadores: y magnetos, 
aparatos de arranque, reostatos y la» 
piezas sueltas componentes de los 
mismos:

624 —- ele más de 500 a 1.000 kilogramos
inclusive .... ---------------          .*-* 108,00

625 «— de más de 1.000 a 3.000 ídem id * 67,00
626 *— de má» de 3.000 a 5.000; ídem M   1,5,00
627 de 5000; en adelant&.... .......   36,00

Grupos electrógenos; y máquitoas conmur* 
tatrtes (31i y 37 bis) :

620 —  d® má& d© 1.000 kilogramea hasta
5.000 inclusive. —  ................  48,00

029 bis — de más de 5.080......... ... .............. . 45,00
Ltórruptorea, coriacireuí£Q& limttacfo». 

res de corriente» portalámparas, suif- 
casquiUos. para lámparas» 

enchufes, y a n á l o g o  auxiliar
• para instalaciones eléctricas, consti

tuidos por pieza» metálicas, montadas 
soba?© cualquier materia aisladora: *

(¡■V\ — de más de uno hasta 100 kilogra
mos. , inclusive.**.. ----- --------- .* 90,00

—  de más de IOS hasta 1.00$ ídem í<ü 80,00
—  de más de LOO# hasta $.000 ídem Í<L 60,00
—  de más: ém 51)00 ídem.  ............ 40,00
Relo jes de boMlto r 

7G& —  con caja de oro o platino......  8,00
704 — . con caía de- plata**.* ___  3,00
705 con caja de otros metales..   1,50

Relojes, de pulsera:
706 —  con caja de oru ® platino (AGI*....,... 3,00
7|7 —  con cajade plata (40).......................  3,00'

—  con cada de otros metales.......   7.,.50
7 ^  Velocípedos     2*40
%%h MutoaieMas/em .i* sin sidecar © carro.

: ,v ¡ . celdas, especíate transportar
':f ' m^eancía» ^40
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. 72C Accesorios para velocípedos y motoci
cletas  s  ...................... .......... 2.50

E>: 722 Bolas paro, cojinetes y juegos de bolas
para velocípedos, motocicletas y side
car, cuándo 110 sean mayores que los
usados en las motocicletas  ....... 2,20

Automóviles:
#29 y 730 — chassis. con motor y automóviles 

completos:
a) basta el peso de 800 kilogramos,.. 0,75
b) de más de 800 a 1.200 ídem    0,90

• c) de más de 1.200 a 1.000 ídem..............  1,05
'■* d) de más de 1.600 a 2.000 ídem..  1,20

e) de más de 2.000 a 2.400 ídem,.*’...........  1,75
f) de más de 2.400 ídem..............   2,00

731 . Camiones, coches y carretillas automá
ticas o autoeléctricas para repartir 
mercancías, ómnibus automóviles y al
jibes o tanques automotores y las ar
maduras con motor para camiones... 0.75

732 Armaduras sin motor, largueros, sus-
. . .  pensiones, transmisiones de movimien

to y piezas sueltas no especificadas
i * para autom oviles........................... ... 0>7 5

Aceite de hígado de bacalao:
802 — sin purificar...............  ..........  4,00
§03 —  purificado o medicinal......................... 6,00

Bros demás aceites de origen animal:.
804 — impuros .....................    2>00
805 —purificados (sin olor).......  .................  5,00

Azufre:
858 __..en bruto, sin moler y el fundido... 2,70
804. __ refinado, sin moler  ............. 4,00
855 __, refinado, molido y la flor dé azufre. 5,00
886 Nitratos sintéticos, calcico, amónico y

sódico y otros compuestos nitrogena
dos sintéticos...................................  0,10

Ex 906 Acido cítrico  ................    70,00
913 Acidos tartáricos.................. ......................   75,00
918 Acido oxálico y oxalatos comerciales... 28,00

Preparados farmacéuticos:
982 Pildoras, cápsulas, grajeas, comprimi

dos y 'granulados medicinales de todas 
clases y sus análogos, a grane) (50).. 3,20

989 Preparados opoterápfcos u órganoterá-
picos ..........................     8,00

Pasta de madera:
1.021. .— mecánica (59).............      0,80

Ex 1.049 Cartones y tarjetas postales sensibili
zados      1>75

J.0&0 Papel de fumar en librillos   2,00
Cuadros o estampas encuadernados o en 

hojas sueltas de papel, cartulina o 
cartón o de papel pegado sobre cartón, 
impresos por procedimientos tipográ
ficos o Íítográficos:

l é078 —  en un solo co lo r ...............   2,50
jLotfS —  en varios colores .......................   13,00

J\ ¿080 —  impresos por procedimientos helio-
f  gráficos u otros distintos de la tipo

grafía y litografía, o con Inscripcio
nes de papel metálico........................   2,50

Libros, folletos, periódicos y otros im
presos análogos,* estén o no encuader
nados:

l r086 —  litúrgicos en la t ín .... .. . .............. . 160,00
* Hilaza de cáñamo, lino o ramio:

>  t o t a  el número 20 inclusive (80)... 145,00
' 1.186 «— del número 21 al 50 inclusive (80)... 171,00

1.186 Hilaza de lino o ramio, del número 21
al 50 inclusive <80)...... ........ ........... .. 152,00

J.X8! —  del 51 en adelante (80). . . . . . 189,00
j.187 Hilaza de lino o ramio, del número 51

en adelante..............................     168,00

H NMERO CONVENCIO
D E  A R T I C U L O S  NAL

LA PARTIRA AUTÓNOMA
TARIFA

Bramante, cordelería y jarcia,, de fibras 
vegetales no comprendidas en otras 
partidas de este Áranceh 

1.183 —  de más de 50 gramos de peso los
10 metros  ............................   90,00

1.246 Fieltros de lana o pelo, con o sin mez
cla de fibras vegetales, fabricados en 

* crudo ......       2,00
Fieltros de lana o pelo, con o sin mez

cla de materias vegetales:
1.247 —  de menos de 300 gramos por metro

cuadrado ..........       2,50
1.248 -—. de 300 gramos inclusive en adelante. 2,25
1.2-49 .— reforzados con hilos de fibras textiles 2,00

€>eda hilada:
1.283 —. en crudo, torcida...........................   5,00
1.284 — cocida, blanqueada o teñida, esté o

no torcida.. . . . . .  .............    6,00
Seda artificial hilada:

1.2-88 —  sin torcer, en su color natural o
blanqueada ..................   1,75

1.296 Tejidos de seda cf'.da para cedazos y
de aplicación directa a la industria,
con justificación de empleo . . . . . . . .  12,0$

Tejidos de seda, de borra de seda o de 
seda artificial, puros o de dichas ma
terias mezcladas entra sí:

1.298 _■ blanqueados, teñidos, estampados o
gofrados, incluso los impregnados o re

cubiertos de caucho... . . .......................  40,SQ
Tejidos de seda, de borra de seda o seda 

artificial, con mezcla de algodón n 
otra fibra vegetal:

1.303 —  blanqueados, teñidos, estampados o
gofrados, incluso los impregnados o

* cubiertos de caucho................................  22.50
Ex 1.320 Trencillas, trenzados o bandas para la

sombrerería ....................................    20,00
1.327 Bacalao y pez palo  ...........................  25,60
1.328 Polvo de pescado.........................................  15,00
1.831 Los demás pescados salpresados, ahu

mados o escabechados, excepto los en
latas ................................................. ........ . 30,00

Vinos generosos o de licor:
1.397 —  en botellas (87).....................................  2,00

Los demás vinos:
1.899 —  en botellas (87)..............................   50,00

Leche:
1.408 — en polvo...................................................  0,80
1.408 —  conservada en cualquier^otra forma,

sin adición de otras substancias, y la
eondensada sin azúcar..........................  100,00

1.427 Extracto de carnes, carne líquida y cal
dos y sopas preparadas, sin azúcar!
en estado seco o líquido...................... 0,75

1.429 Dulces, confituras, conservas en azúcar
y jarabes no medicinales.....................  2,80

Botones y gemelos:
1.471 — de asta, corozo, hueso, marfil, nácar,

pasta, porcelana o vidrio...................... 6,50
Ex 1.471 Botones y gemelos de corozo...................  6,00

Cepillos de crin o cerda (91):
1.476 — sin” tapas, o con mangos o tapas de

madera, sin incrustaciones..................  3,06
1.477 —- con mangos o tapas ele madera in

crustada o de otras materias (excep
to oro, plata o platino)  __ . . . . . . . . . . . .  7,06

Caucho, gutapercha y sus análogos:
1.497 —  labrado en correas de transmisión,

discos y válvulas para maquinaria, y 
das herraduras, estén o no mezcladas- ; 

o reforzadas con otras -materias- .
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Ete 1,497 Hojas de caucho no vulcanizado, refor
zado de algodón, para la fabricación
de neumáticos tipo “CordL..............

CauchOi, gutapercha y sus análogos:
—  vulcanizado:

1,00

1,498 —. en llantas o bandajes macizos para
carruajes .............................. . 2,2 o

1,499 —  en llantas o bandajes con armadu
ra metálica................. .......................... 2,00

1.500 —  en cumiaras de aire, estén o no
usadas ....................................................... 5,59

1.501 —  en cubiertas para cámaras de aire,
estén o no usadas, con o sin parte
de otras materias.................................... 4,00

1.502 .—  en objetos para usos higiénicos, or
topédicos o medicinales, sin mezcla
de otras materias.................... ...........

Tejidos impregnados o reciibierfos de 
caucho, excepto los de seda y sus 
mezclas, en pieza:

6,09

1.509 <— de más de 800 gramos por metro
cuadrado ........... ...................................... 7,99

1.510 —  de más de 400 gramos hasta 800 in
clusive por metro cuadrado...... .......... 9.09

1.511 —  hasta 400 gramos inclusive por me
tro cuadrado......... ................................... 5,00

NÚMERO C O N V EN C IO 
DE A R T I C U L O S NAL

LA PARTIDA a u t ó n o m a
t a r if a

1.512 Tejidos elásticos para el calzado............ LOO
1.513 Cintas elásticas, con mezcla de cual

quier fibra textil, para tirantes, ligas
y artículos análogos... . . . . . . . . . . . .  . * 7,091.514 Las mismas, confeccionadas en los ex
presados artículos................................. 8,50 ’

1,515 Tejidos impermeables, confeccionados en 
prendas de vestir, sin coser o cosidas,
excepto los de seda y sus mezclas (98) 10-,00

Juegos y juguetes:
1.529 — de madera o cartón..,...... ............. • 5,00
1.532 Cascos de fieltro para sombreros, sin

forma ni adornos..,.,...................... 1,50
Sombreros y gorras (95):

1.534 — de p a ja .,...,....................................... 2,40
Ex 1.53-7 Sombreros y gorras de fieltro de lana

o de pelo.......... .............. ....................... 3,00
1.539 Objetos de escritorio no comprendidos

en otras partidas...,.......... ................ 4,09
N o t a . .—En las modificaciones arancelarias indicadas se en*

tenderá que las partidas precedidas de la partícula “Ex” con
tienen mercancías segregadas de su respectiva partida general?
solamente si los efectos de la aplicación de la tarifa conven-
cional autónoma, quedando las referidas mercancías, cuandt
ésta no les sea aplicable, incluíídas en la partida general, coV
los derechos asignados a la misma en primera tarifa.

Artículo 3.o Las mercancías que 
se importen a partir del i.° de Enero 
próximo y que hubie*hn salido del 
país de origen con anterioridad a la 
fecha de publicación de este decreto, 
serán sometidas a las variaciones 
arancelarias que en el mismo se es-: 
tablee en, siempre que les sean favo
rables, y en caso contrario, disfruta
rán del régimen vigente, rigiendo, a 
Jos efectos de la comprobación de la 
fecha 'de salida para las procedencias 
directas, la del visado consular del 
manifiesto, y para las procedencias in
directas, la fecha del conocimiento 
directo para España. En el tráfico te
rrestre, así como en el transporte con
tinuado mixto, regirá, a iguales efec
tos, la fecha de la carta de porte o 
talón de ferrocarril, con la condición 
de que mediante documentación de 
erigen conste España como Nación de 
destino y quede debidamente compro
bada la continuidad del transporte, 
tanto en los casos de transportes mix
tos por vías terrestres y marítimas 
Combinadas, como en los terrestres a 
través de un territorio distinto de. los 
de origen y destino.

Las mercancías pendientes de des
pacho en las Aduanas y las que se 
Incuentrén en régimen de depósito o  
disfrutando . almacenaje, podrán berié- 
Iciar de la tarifa que les sea más fa
vorable, siempre que se solicite su 
tepache - para' consumo antes del día 
’4 de Enero próximo.
. iDtadv en Falacia) a veintiocho de

*

Diciembre de mil noven lentos veinti-: 
ocho." ' ; ■'

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F r a n c isc o  Mo r e n o  y  Zu l e t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 13.

Excmo. Sr.: Para acoplar las re
presentaciones de los distintos orga
nismos en el Consejo Superior de 
Aeronáutica a la nueva organización 
de servicios ministeriales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig-< 
nado disponer sean nombrados Con
sejeros eventuales oficiales del Con
sejo Superior de Aeronáutica el D i- 
Director general de Industria, exce
lentísimo señor D. Vicente Gay; Di
rector general de Comercio, excelen
tísimo Sr. D. Roberto Bahamonde; 
siendo la representación del excelen
tísimo Sr. D. César de Madariaga la 
peculias de La Dirección general de 
Previsión y Seguros en el Ministerio 
.de Trabajo. •

Es animismo la voluntad de S. Mr 
que los Exenms. Sres. Ministros de 
la Economía Nacional y de T rabajo  
propongan los suplentes dé estos 

. C onsejerm
Lo que de Real orden digo' a V. E. 

para su conocimiento y efectos. Dio?

guardé a V. E. muchos años. Madrid 
9 de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Trabajo y Eco-, 

nomía Nacional y Vicepresidente 
del Consejo Superior de Aercnáu* 
tic-a'.

Núm. 14
Excmo. Sr,: De conformidad con 

dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 11 de Abril de 1927, nú* 
mero 673 (Gaceta  n ú m . 102), crean* 
do el Consejo Superior de Aeronáu
tica, y dé acuerdo con la propuesta 
recibida',

S. M. él (Re y  (q. D. g.) se lia dig-< 
nado nombrar Consejero eventual; 
oficial, Representante dé la Junl4 
Técnica e Inspectora de (Radiocomiu* 
ideación, al Presidente dé la misma, 
Coronel de Ingenieros, excelentísima- 
Sr, D. Julián Gil Clemente, por de-; 
función del qué lo des empeñaba, don 
Luie Gastañón Cruzadas.

De Real orden lo digo a Y. E. á 
los efectos oportunos, Dios guardé á 
V, E. muchos años. Madrid, 9 de| 
Enero de í 929.

PRIMO DE RIVERA •
Señor .Vicepresidente del Ccmséjo 'Su«

perior de Aeronáutica :

Núm. 15.
Excmo. Sr.: Consecuente a pro

puesta form ulada por: W iJh%poió»L



370 12 Enero 1929 Gaceta de Madrid.— Núm. 12

general de Comunicaciones a favor 
<lel funcionario de dicho Centro don 
Marcelino Fernández Amánlegui para 
ocupar la plaza de suplente de Con-; 
sejero eventual oficial en el Concejo 
Superior de Aeronáutica, vacante por 
defunción del que la desempeñaba,

S. M, el Rey (?• D. g*.) so ha dig
nado disponer sea nombrado suplen-* 
te del Consejero eventual oficial, re
presentante en el Consejo Superior 
de Aeronáutica de la Dirección gene-- 
ral de. Comunicaciones, D. Marcelino 
Fernández Amántegul.

Lo que de Real orden digo a V. hi
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de la Gobernación 

y Vicepresidente del Consejo Supe
rior de Aeronáutica,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Húm.  7®.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto de 24 
de Diciembre último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dispuesto 
que los Médicos del Cuerpo* de Pri-. 
piones D. Enrique Salesas Creixell, 
¿Médico Jefe, que viene disfrutando el 
©ueldo anual de 5.0*00 péselas, perci
ba desde el día i.° de Enero del co
rriente año, con arreglo al nuevo pre
supuesto* vigente, el de 6,000 pesetas, 
con la categoría de Jefe Médico; don 
Adolfo Pía Genovar y D. Eduardo 
Martín Renedo, Médicos de primera 
ciase, que venían disfrutando* M de 
4.000, perciban igualmente desde eli
día fecha el de 5.000, con la catego
ría de Médicos de primera dase; don 
Miguel Crespo Fernández, D. Julio 
Martínez Martínez, D. Baldomiero* Gó
mez Casas, D. Mariano Javierre Or~ 
gie, D. José Vives. Salas, D. Tomás 
Líaguno Pascua, D, Anastasio Hermo
so Rodríguez, D. José María Gavióla 
Herrero*, D. José Martínez Salinas, 
D. José María Porqueras y Bañares, 
D. Delfín Camporredondo Fernández, 
ü . Felipe Reverte Martínez, D Anto
nio Guerra García, D, Antonio Fosar 
Ra.yarri y D. Aurelio Cañazo* Altoza
no, Médicos de segunda clase, con el 
haber de 3.50(7 pesetas, perciban des
de igual fecha el de 4.000 pesetas 
anuales,, con la categoría de Médicos 
.de segunda clase, y que D. Pedro A l

mendral Vega, D. Federico del Cas
tillo Extremera y D. Fernando Pru
na Casas, Médicos de la Administra
ción de Justicia, que venían disfru
tando sueldo de 2.500 pesetas, perci
ban desde la repetida fecha el de 
3.0(70 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guaiv 
de a V. -I. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm.. 71,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto ele 24 
de Diciembre último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dispuesto 
que los Capellanes del Cuerpo* de Pri
siones D. Eliseo Serrano Viguer, don 
Manuel Robles Nieto, D. Augenio Arce 
y Gómez, D. José López Rico, D. Ga
briel Cruz Parra, D. Carlos Puerto 
Xbáñez, D. Luis Sánchez Salas, don 
Romualdo Sánchez Iglesias y D. Pedro 
López Gómez.; Capellanes auxiliares, 
que vienen disfrutando el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, perciban desde el día 
i.° de Enero* del corriente año, con 
arreglo al nuevo presupuesto vigente, 
el de 2.500 pesetas, con la categoría 
de Capellanes ie tercera clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su eonocimieni o y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

liúrra. 72.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto de 24 de 
Diciembre último,

S. M. el REy (q. D. g.) ha dispuesto 
que los Maestros del Cuerpo de Pri
siones D. Juan Cánovas Sánchez, don 
Julián Bárcena Fernández y D. Gui
llermo Santamaría Cardiel, Maestros de 
segunda clase, que vienen disfrutando 
sueldo anual de 3.000 pesetas, perci
ban desde el día 1.° de Enero del co-. 
miente año, con arreglo al nuevo pre
supuesto vigente, el de 4.000 pesetas, 
con la categoría de Maestros de pri
mera clase; D. José Fernández de la 
Vega, D. Alberto Escribano García, don 
Julio Cambronero Prat, D. Angel Ro
jas Moreno y D. Ignacio Gali.no Gar- 
cés, Maestros de tercera clase, que vie-; 
nen disfrutando sueldo anual de 2.500 
pesetas, perciban desde dicha fecha el

de 3:000 pesetas, con la categoría dé 
Maestros de segunda clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de’ 
Enero de 19120.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Múm. 78.
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien promover, en turno de 
antigüedad, conforme a lo disipuestoj 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
21 de J u n i o de 1920, a la plaza dé 
Subdirector-Administrador del Cuei^ 
po de Prisiones, dotada con el sueldq 
anual de 5.000 pesetas y vacante pon 
creación en presupuesto, a D. S i r o 
López Alonso, Ayudante del Reforma-* 
torio de Alicante, que ocupa el nús 
mero 1 en el escalafón de los de su! 
cla.se, con destino a la provincial dé 
Las Pahuas y antigüedad de 1.° del 
actual ¡para todos sus efectos; de-? 
hiendo constituir fianza de J -000 pe-¿ 
setas para responder de Ja gestión dé 
su cargo. v. i

De Real orden lo digo a V. I. parg 
su conocimiento y demás efectos. D iof 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
10 de Enero* de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones*

jyúm, 74.
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) há 

tenido a bien promover, en turno d| 
antigüedad, conforme a lo dispuest| 
en el artículo 2.° del Real decreto des 
21 de J u n  i o de 1920,*a la plaza di 
Ayudante del Cuerpo de Prisiones, do  ̂
tada con el sueldo anual de 4.0Q0 pé¿ 
setas y vacante por ascenso de doi$ 
Siró López Alonso, á D. Juan J. Mo
reno Murciano, Oficial de la provine 
cial de Lérida, que ocupa el nú mes 
ro 1 en el escalafón de los de su cla> 
se, con destino a la Celular de Valen-? 
era y  antigüedad de 1.° del actual 
ra todos sus efectos. 1

De Real orden lo; digo a V. I. parg 
su conocimiento y  demás efectos. Diof 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
10 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones*

Wúm. 75u :
Ilmo. Sr.: Vacante una p l a z a  de 

Oficial del Cuerpo de Prisiones, dota
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da con el sueldo anual ele 3.000 pese
tas, por ascenso de D. Juan J. Moreno 
Murciano, y de conformidad con io 

• dispuesto en la regla 3.a del artículo 
10 del Real decreto-ley de 17 de D i
ciembre de 1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede amortizada y, co
rrespondiendo al turno ¡primero, con 
su importe se nombren dos Guardia-: 
nes de Prisiones con la dotación de 
1.500 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento' y  efectos consi:guien_ 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Enero de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm.  78.

I lmo. Sr.: Vacante una plaza de
Oficial del Cuerpo de Prisiones, cic
lada con el sueldo anua i de 3.000 pe
setas, por excedencia de D. Rafael 
Martínez Artal, y de conformidad con 
lo dispuesto en la regla. 3.a del ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926,

S, M. el Re y  (q5 D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede amortizada, y 
correspondiendo al turno segundo, con 
su importe se nombren dos Guar
dianes de Prisiones, con la dotación 
de 1.50-0 pesetas cada uno.

De Real orden lo> digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de Enero de 1929,

PONTE

geño-r Director general de Prisiones.

Núm. 77.
I lmo. Sr.: De conformidad, con lo 

dispuesto en la regla 3.a del artíeu^ 
lo .10 del Real. decreto-ley de 1.7 de 
Diciembre de Í926 y de la Real or- 
[den de esta fecha, por la que se de-r 
Sara  amortizada la plaza de Oficial 
l e í  Cuerpo de Prisiones, por exce
dencia de D. Rafael; Martínez 'Artal,

S. M. eil Rey  Cq¿ P , g.) bia tenido 
a bien nombrar, Guardián de Prisio- 

a D. Salvador Sendrá Ferrando', 
que ocupa: el prim er lugar de la lis- 
tS de Aspirantes, con destino a la 
Prisión Central de San Miguel, con la 
Asignación d i  1.500 pesetas anuales, 
én concepto dé gratificación, rompa- 
tibie coií el percibo de haberes pasi- 
Y c i de retirá  por servicios, militares.

ODg ReM brden lo digo g  V¿ I. pgra 
Su conocimiento V efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 10 de Enero- de 1929.

' PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

Núm. 78.
I lmo. Sr,: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de. 17 de 
Diciembre de 1926 y  de la Real or
den de esta fecha, por la que se de
clara amortizada la plaza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones, por exce
dencia cié D. Rafael Martínez Artal,

S. M. el R e y  (qs D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Guardián de Prisioc 
nes a D*rFranci.soo Muiiicio Moreno, 
que ocupa el primer lugar de la lista 
de aspirantes, con destino á la Pri-* 
sió-n Central de Burgos, con la asig
nación de 1.500 pesetas anuales, en 
concepto1 de gratificación, compatible 
con el percibo de haberes pasivos óe 
retiro por servicios militares.

De Real orden lo digo a Y. \  para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añosf 
Madrid, 10 de Enero de 1925;

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 79.

I lmo. Sr.: De conformidad, con lo 
dispuesto en la regla 32 dei artícu
lo 10. del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 1226 y de la Real or
den de esta fecha, por la que se de
clara amortizada la plaza de Oficial 
del .Cuerpo de Prisiones, por ascenso 
de D. Juan J. Moreno Munich},

S. M. el Rey (q¿ D, g.) ha tenido 
a bien nombrar Guardián de p ris io
nes a D. Tomás Carrillo Vázquez, que 
ocupa el primer lugar de la lista de 
aspirantes^ con destino a la Prisión 
Central de Figueras, con la asigna
ción de 1.500 pesetas anuales, en con
cepto de gratificación, compatible con 
él percibor dé haberes pasivos de re
tiro  por servicios militares,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y s I, muchos, años. 
Madrid, 10 de Enero de 1929.

PONTE

Señor D irector general dr ^ ris^nes.

Núm. 8 0 .
Ilm o. Sr.: De ooníbrimdad con lo 

dispuesto en la regla 3.a del artícu

lo 10 del Real decreto-ley de 17, de 
Diciembre de 1226 y de la Real en* 
den de esta fecha, por la que se deb
elara amortizada la plaza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones, por ascenso 
de D. Juan J. Moreno- Munido,

S. M. el Re y  (q, D. g.). ha teñid o 
a bien nombrar Guardián de Pri sic-. 
nes a D. Alfonso- Martínez Medina, 
que ocupa el primer lugar de Ja lis 
ta de aspirantes, con destino a la PrD  
sión de Ribadavia, con la asignación 
de 1.500 pesetas anuales, en concepto 
de gratificación, compatible con el 
percibo de. haberes pasivos de retiro 
por servicios militares.

De. Real orden lo digo- a Y. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Enero de 1929-,

PONTE

Señor D irector general de Prisiones,.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 41.
Ilmo. Sr.: Constituida la Caja para 

el fomento de la pequeña propiedad, 
creada por el Real decreto-ley núme
ro 1.404 de 4 de Agosto de 1928, pu
blicado en la G aceta  de .11 de los 
mismos mes y año, es necesario (dic
tar las normas de carácter general 
referntes a las relaciones ¿e la Caja 
con el Tesoro público por lo que res- 
poeta a la entrega de los títulos de 
la Deuda perpetua Interior 4 por 100, 
emitida en cumplimiento de lo dis
puesto e¡n el Real decreto-ley de 18 
de Abril de 1925 y  en el de 29 de 
Julio del mismo año, así corno tam
bién- a la cesión del anticipo hecho ai 
Estado por el Banco Hipotecario de 
España, según el artículo 14 del Rea} 
decreto de 4 de Agosto de 192'B y ti 
las relaciones de la Gaja con las Te^ 
sorerías Central, de la Dirección de? 
la Deuda, y de las Delegaciones y  
Subdelegacioiies de Hacienda de la f 
provincias.

Por lo que respecta a la entrega 
los títulos de la Deuda perpetua in** 
terror 4 por 100, cedidos a la Gaja se
gún disposición expresa del número 
1.° del artículo 19 de) Real decreto 
de 4 de Agosto último, se hace ne
cesario distinguir la diversidad de 8¡r¡ 
tuación en que se hallan los emitido^ 
según Real decreto de 18 de Abril M  
lfi25 y  los que lo han sido se&ÚB Real
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•-decreto' de 29 de Julio del mismo año, 
pues mientras que por lo que se refie
re a los primeros la emisión se ha 
ti echo en su totalidad, en lo que atañe 
a los segundos las emisiones se veri
ficaban parcialmente a medida que te
nían lugar las entregas a la Tesoro-, 
ría Contaduría Central para hacer 
fronte al pago de las oMip^iones a 
que están afectas.

El cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 20 del Real decreto 
de 4 do Agosto de 1928 y 27 del Re- 
gíamenio dictado para su aplicación 
el 18 do Noviembre del mismo año», 
en relación con la disposición tran
sitoria tercera del primero de ellos, 
obliga a determinar con la exactitud 
posible los títulos ele dicha Deuda, 
que se entregan a la Caja para el fo
mento de la pequeña p ro p ie t^  para 
•hacer frente a las obligaciones ad
quiridas; que por la fecha y circuns
tancias de su adquisición hayan de 
fer atendidas, mediante la entrega de 
esta clase de valores/de aquellos otros 

' que, de conformidad con lo-s texto.s le
gajes citados, han de servir exclusi
vamente de cobertura de las. emisio
nes que haga la Caja, pues mientras 
los primeros conservan su condición 

enajenables, los segundos la tienen 
inicíalmente perdida y únicamente la 
han ele recobrar en el caso excepcio
nal en que hayan ele ser pignorados 
en el Banco de España.

Base de la citada distinción ha de 
ser la determinación de las obligacio
nes que han de ser satisfechas en tí
tulos de la Deuda, según las Reales 
órdenes de concesión de beneficios pu
blicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  con 
anterioridad al día 8 de Diciembre de 
1928 (fecha en que la Caja para e l 
fomento de la pequeña propiedad ha 
quedado legalmente constituida); que 
por haber dado lugar, con anteriori
dad a 11 de Agosto del mismo año, 
al otorgamiento de escritura pública 
en que esté expresa e individiu&lmen
te conocido- el derecho de los be- 
nüciariois a percibir los auxilios que 
Ies han sido concedidos en efectos pú
blicos, sea ineludible darlos realidad 
■en esta forma; y como quiera que 
|>or la oscilación del cambió es im-f 
posible determinar con exactitud.. Ja 
IhahlTclad de títulds enajenables qué 
iSerA preciso entregar a la Caja para 
él cumplimiento de estas obligaciones, 
ip ’ haí tomado coima cambio teórico 
jtfrM ■deteiM'iBar‘ejl nominal dé tales 
v a lle s , él inedídi dé los flpeé meses-

de Diciembre de 1927 a Noviembre 
de 1928.

8egún el texto de la Disposición 
transitoria 8.a del Real decreto de 4 
de Agosto de 1928, no se han debido 
admitir opciones para pagos de bene
ficios en valores en escrituras públi
cas otorgadas con posterioridad a la 
fecha de publicación de dicho Real de
creto, que tuvo lugar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del 11 del mismo mes: pero 
como sería causa de dificultades gra
ves y no conduciría a ningún resulta-; 
do práctico realizar dichos pagos en 
metálico en aquellos casos en que por 
error se lia admitido la opción para 
el pago en valores, es notoria la con
veniencia de consolidar por esta vez 
tales opciones.

El anticipo que ha de bafer al Es
tado el Banco Hipotecario ¡de España, 
de acuerdo con lo prevenido fn  el ar
tículo 14 del Real decreto de 4 de 
Agosto de 1928, ha de ser aplicado a 
cuentas en forma tal que quede re
presentado el crédito Sel Banco contra 
el Tesoro público y el del Tesoro pú
blico contra la Caja, y para .ello es 
preciso que a más del concepto, erea^ 
do en la agrupación de Acreedores de 
la cuenta dé Tesorería de la Tesore- 
ría-Contoduría Central por la Dispo
sición 3.a de la Real orden de 7 de 
Diciembre último, se creen en la mis-: 
ma cuenta otros dos que representen 
dichos créditos:

Necesario' es también determinar las 
bases sobre las que se. há de desarro
llar por las Tesorerías-Contodurías de 
Hacienda la prestación de los servi
cios de Tesorería a la Caja pera el 
fomento de la pequeña propiedad, de 
conformidad con lo prevenido en los 
artículos 4.°, 8.° y 30 del Reglamento 
orgánico de dicha Institución, así- como 
también las del procedimiento de apre
mio, aplicable a los créditos de la Caja, 
según el párrafo último del artículo 19 
del Real decreto dé 4 de Agosto de 1928,

En atención a las consideraciones ex
puestas,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que las relaciones de la Caja 
para el fomento de la pequeña propie
dad con el Tesoro público, en lo qué 
sé refiere a la entrega de títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 pop 100, 
¡emitida según los Reales decetos dé 18 
de Abril y 19 de Julio dé 1925; á lá 
cesión del anticipó hecho ál Etstado 
por el Banco Hipotecario de España, 
según el artículo 14 del mismo Decre
to-ley, y a  la prestación de los servi
cios ¡de Tesorería y recaudación por 
lá yíá voluntaria: y éj eeutiva de loé 
créditos de la ;Cajá, sé^ácomo||en ál lis  
í'églas siguientes/

Artículo 1.° La entrega ¡a ia Caja 
para el' fomento de la pequeña propié, 
dad de los títulos de la Deuda perpe-. 
tua al 4 por 100 interior, emitidos en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto-ley de 18 de Abril de 
4-925 de los también emitidos y qué 
haya que emitir: en lo sucesivo, úe; 
«conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto-ley de. 29 de Julio del' 
mismo año, y de los que eventual-» 
mente hubiera necesidad de emiíiry 
según las prevenciones del párrafo se.-, 
gundo del artículo 22 del Real decre-, 
to-ley ele 4 de Agosto de 1928, se aco
modará a las reglas siguientes:

1.a Tomando como base las reía-, 
clones e inventarios a que se refieren 
las Disposiciones transitorias 3.a y 8.* 
del Real decreto-ley de 4 de Agosto 
de 1928, formará la Caja para él Fo- 
mentó de la pequeña propiedad reía-: 
cdón expresiva de los 1 Rulos de lá 
Deuda perpetua interior que, según 
dichos documentos, le hayan de ser; 
entregados, comprendiendo en ella 
tanto los que se hallen en poder dé 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas pomo los que están 
custodiados en la Tesorería-Contada- 
ría Central; especificando también, 
según los datos facilitados por el cm 
tado Centro directivo, el valor nomD 
nal de los títulos que habiendo de seis 
emitidos en cumplimiento de lo qué. 
establece el Real decreto-ley ¡de 29 dé 
Abril de 1925, se hallen aún pendien* 
tes de emisión, y las obligaciones 
quiridas por el Ministerio de Traba-, 
jo y Pevisión, que, según la DisposI-* 
ción transitoria 3.a del citado Rieal 
decreto-ley de 4 de Agosto ¡de 1928 
y las instrucciones de esta Real or* 
den, ha de satisfacer, entregando I  
los beneficiarios títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interioi; por un 
valor nominal equivalente ¡al efectivo 
de. los préstamos y primas que les 
hayan sido concedidos. Especificará 
igualmente esta relación partiendo del 
cambio medio de la Deuda perpetua 
al 4 pop 100 interior en los doce me¡» 
ses anteriores aj del de constitución 
de lá Caja, el valor nominal de los 
títulos que hayan de ser invertidos 
en el cumplimiento de estas obliga
ciones.

2.a Determinadas, eri la forma qué, 
especifica la rjeglá anterior, las obli
gaciones qué la Caja para el fomen
to de la pequeña prapiéda'd ,iiá-. 
¡atender mediante Ja entrega ¡en ya> 
lores del Estado, sé dirigirá esta, ins-í

: titucióii ¡a¡ las Direcciones generales 
Deuda-y Ciases pasivas y  96 

•Tesorería y Contabilidad, de acuerdé 
• Con jo prevenido’ jen él artículo dé
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|u Reglamento orgánico, solicitando 
Io ta  puestos a su disposición los tik 
|Mos de la Deuda perpetua al 4 por 
iOO interior, afecta a los. servicios de 
'üasas baratas y económicas que es-, 
itén en poder del primero de los Cení • 
feos citados y de la Tesorería-Con
taduría Central, distinguiendo los qué 

"fian de tener la condición dé enaje- 
ki'ableis de los que lian de carecer dé 
ésjta cualidad, para ser conservados 
lomo valores en cartera en la forma 
y  con las condiciones establecidas en 
los artículos 20 del Real decreto-ley 
de 4 de Agosto de 1928 y 27 del Re
glamento de 1,3 de Noviembre del 

. mismo año.
f 3.ft Las Tesorerías - Contadurías 
Gentral y de la Dirección general de 
la Deuda pública pondrán a dispo-; 
isición de la Caja para el fomento dé 
lia pequeña propiedad los títulos so- 
licitados que tengan en su poder, 
procediendo la primera de ellas, pre
via orden de la Dirección general de 
fTeísorería y Contabilidad. Los títulos 
Hedidos a la Caja en las condiciones 
establecidas en los artículos 20 del 
¡Real decreto-ley de 4 de Agosto dé 

:tf:928 y 27 del (Reglamento de 13 de 
¡Noviembre del mismo año, serán es
tampillados con una estampilla que 
[diga “Título inalienable según los 
Artículos 20 del Real decreto-ley de 
4 de Agosto de 1928 y 27 del 'Regla
mento de 13 de Noviembre del mis
mo año” . Las entregas, tanto de es-: 
Itós títulos como de aquellos, otros de 
|gue pueda disponer la Caja en curn- 
itdímienio de lo prevenido en las re

alas anteriores, sé liará con el cupón 
que sea corriente en él momento de 
Ver iñ carias.

4.a La Caja para eL fomento de la 
pequeña propiedad entregará a sus 
^creedores, o en su caso pignorará 
los títulos de que disponga, con el 
iupón que sea corriente en el mo
mento de efectuar estas operaciones, 
cuidando de destacar y enviar á la 
pirección general de la Deuda pú
blica loe que estuvieren vencidos pá- 
rá su cancelación’ o inutilización de
finitiva. La Dirección general de la 
í>eudá dará a la Caja recibo o res
guardo de eistas entregas.

5.a Se considerarán cedidos a la 
Gája para el fomento de la pequeña 
propiedad, á los efectos, prevenidos 
ta  'el artículo 10 del Real decreío-

■'lí% de '4 de Agosto ‘de 1928, los ti- 
' lulos correspondientes a Ia<s obliga- 

■ ‘'liones de Casas económicas que aún 
lita 's ido  emitidos. Los que bu- 

-hieren de iser entregados á loe bene

ficiarios, en cumpliriento de lo que 
establecé la disposición transitoria 
tercera del citado Real decreto-ley, 
serán emitidos y entregados a medi-: 
da que sea preciso para el cumpli
miento de las obligaciones a que es
tán afectos.

6.a La. Caja para el fomento de la 
pequeña propiedad podrá depositar 
los títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior que le han sido, 
cedidos po.r¡ el Estado* según el nú
mero primero del artículo 19 del 
Real decreto-lev de 4 de Agosto de 
1928, en las Tesorerías-Contadurías 
Central y de la Dirección general do 
la Deuda, en cuyas cuentas figurarán 
a disposición de la Caja en conceptos 
especiales que expresen su condición 
de depósitos de drcha institución. 
Será forzoso para la Caja el depósi
to en la Tesorería-Contaduría de la 
Dirección de la Deuda de aquellos 
títplos destinados exclusivamente a 
servir dé cobertura de sus emisio
nes, es decir, de todos aquellos qué 
no tengan la condición de enajena
bles por estar- afectos á la reaIfíS- 
ción de obligaciones que. hayan de 
ser cumplidas mediante isu eritregá. 
La cesión de estos títulos a la Caja, 
que no requiere, para ser jurídica
mente perfecta, su entrega material, 
se considerará verificada para todos 
lois efectos legales como consecuencia 
de lo establecido en el número pri
mero del artículo 19 del Real decre
to-ley de 4 de Agosto de 1928, y la 
orden de depósito dé los valores qué 
voluntaria o forzosamente hayan de 
quedar en esta situación se formu
lará por la Caja al mismo tiempo 
de solicitar que sea formalizada la 
cesión de los valores que le han sido 
entregados por el Estado.

7.a La Caja para el fomento de la 
pequeña propiedad hará efectivas én 
valores las obligaciones q u e  hayan 
sido válidamente adquiridas en esta 
forma, de conformidad con lo dispues
to en la regla transitoria tercera del 
Real decreto-ley de 4 de Agosto de 
1928, y aquellas otraf consignadas ya 
en escritura pública con opción por 
esta forma de pago, cuyas órdenes de 
ejecución y entrega total o parcial de 
los benefiios concedidos le hayan sido 
transmitidas por el Ministerio de Tra
bajo y Prevsión o remitidas por la 
Dirección general de Tesorería y Con- 
labilidad-non -anterioridad a la fecha 
de publicación de esta Real orden.
■ Artículo ■ 2.° La apertura por el 
Banco: Hipotecario -de . España de la 
cuenta- de- crédito' a que se refiere el 
artículo. 15 del Real decreto-ley cíe 4

de Agosto de 1928; el uso que de eífe 
ha de hacer el Tesoro público; su ce 
sión a la Caja para el fomento de I; 
pequeña propiedad, en cumplí miente 
[del número Ó.° del artículo i 9 del mis
mo Real decreto, y el movimiento pos
terior de esta cuenta, se acomodará 
a las disposiciones siguientes i

1.a Una vez que el Banco Hipote
cario de España haya comunicado a i 
Ministerio de Hacienda y a la Caja 
para el fomento de la pequeña pro
piedad la apertura de la c u e n t a de 
crédito establecida por el artículo- 15 
del Real decreto-ley de 4 de Agosto 
de 1928, el Ministerio de Hacienda 
dispondrá que su importe íntegro de 
tres millones de pesetas sea ingresan
do en la Tesorería-Contaduría Cen
tral, con aplicación a un concepto es
pecial de la agrupación de acreedores 
de su cuenta de Tesorería, que se in
cluirá en el concepto de “Depósitos1' 
con la denominación de “ Entregas ve
rificadas por el Banco Hipotecario de 
España en cumplimiento del artículo 
15 del Real decreto-ley de 4 de Agos
to de 1928”. En la misma'forma y  con 
la misma aplicación se harán los in
gresos posteriores por este concepto 
si, según lo previsto en el articula 1*5 
del Real decreto - ley citado, hubiere 
lugar a ello.

2.a La cesión a la Caja para el fo
mento de la pequeña propiedad de las 
entregas verificadas por el Banco Hi
potecario tendrá lugar mediante la 
expedición de [dos mandamientos de 
formalización: uno de pago aplicado 
a un concepto especial de la agrupa
ción de deudores (Varios concptos) de 
la cuenta de la Tesorería-Contaduría 
C e n t r a l  de Hacienda, denominado 
“Fondo de Tesorería del Banco Hipo-: 
tecario de España, cedido por el Es
tado a la Caja para el fomento de la 
ipequeña. propiedad (artículo 15 del 
.Real decreto-ley de 4 de Agosto de 
1928)” , y otro de ingreso aplicado al 
concepto de la agrupación de Depóaí-; 
tos de la Sección de acreedores de la 
mism¡a cuenta de Tesorería creado én 
ella por la disposición tercera dé la 
Real orden de 7 de Diciembre último, 
con la denominación de “Fondo# de 
la Caja para el fomento de la peque
ña propiedad” .

3.a Será obligación del Tesoro 
abonar al Banco Hipotecario de Es
paña los intereses de la cuenta de 
crédito abierta por éste al Estado, en 
los casos en que sea procedente, "d® 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 del Real decreto-ley de I 
de Agosto de 1928; pero-" él éumplk 
miento de esta obligación correrá % 
cargo de la Caja para el fomento
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la pequeña propiedad mientras dure 
3a cesión del Estado,

4.a El reembolso, al Banco Hipo
tecario de España de las entregas he
chas al Estado en concepto de. cuen
ta de crédito, se verificará, cuando 
haya lugar a él, en metálico, con apli
cación al concepto de la Sección de 
acreedores, que según lo dispuesto en 
la regla 1.a de este artículo ha- de 
figurar en la cuenta de la Tesorería- 
Contaduría Central, para representar 
este crédito, previo ingreso de su im
perte, que habrá de hacer la Caja 
para el fomento de. la pequeña pro
piedad, corno reembolso de la anticD 
pación verificada por el Estado en el 
concepto de la Sección de deudores 
de. su cuenta de Tesorería, creado por 
la regla 2.a de este mismo artículo. 
Este ingreso- podrá ser hecho por la 
Caja en metálico o en íormalización, 
aplicándose en este último caso el 
pago correspondiente al .concepto de 
"Fondos de la Caja para el fomento 
de la pequeña propiedad” de la Sec
ción de acreedores de la misma cuen
ta de Tesorería.

Artículo 3.° De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° del Re
glamento de 1.3 de Noviembre de. 1928, 
la Caja para el fomento; de la peque
ña propiedad podrá utilizar los ser
vicios de las Tesorerías-Contadurías 
de Hacienda en las condiciones esta
blecidas'por el párrafo segundo del 
artículo 8.” de la misma disposición, 
y acomodándose a las reglas siguien
tes;

1.a Los ingresos a que tenga de
recho la Caja para el íomento de ia 
pequeña propiedad en concepto de 
amortización de préstamos y sus in
tereses, entregas de .plazos de. precio 

■aplazado o cualesquiera otros de ana- 
loga naturaleza, por los que aparez
can corno deudores de ella particu
lares o Corporaciones, bien como con
secuencia. de- operaciones llevadas a 
cabo por dicha Institución, o ‘bien por 
efecto de la cesión de los créditos 
hecha a la misma por el Estado, se
gún lo prevenida en el número sm 
gundO' del artículo 19 del Reai de
creto do 4 ele Agosto de 1928, se po
drán hacer efectivos por Recaudado- 
re*' y Arreadam?ios de Hacienda, se
gún documentos que expedirá la mis
ma Caja.

2.a Las documentos a que se re
fiere la regla -anterior podrán afec
tar, según ios casos, la. forma de re
cibos o de oeniiieaeionas de descu
bierto, y los deudores a que corres
pondas) tendrán smmpio la camode- 
ración de contribuyentes, a «os efec

tos del procedimiento- recaudatorio, 
según el apartada A) del artículo 6.° 
del Estatuto cié recaudación de. 18 de 
Diciembre de 1928.

3.a Las condiciones en que ha de 
ser prestado el servicio de recauda
ción voluntaria le ]os débitos de la 
Caja que se hagan efectivos me di an
te recibos, será objeto de convenios 
especiales que en cada, caso celebra
rán los Recaudadores y Arrendatarios 
con dicha entilad, que los remitirá 
directamente los valores correspon
dientes. La recaudación ejecutiva se 
efectuará en todos los casos con su
jeción a las prescripciones del Esta
tuto de 18 de Diciembre de 1928 y 
sus disposiciones concordantes y com
plementarias.

4.a La tramitación de las certifi
caciones de descubierta expedidas por 
la Caja para el fomento de la peque
ña propiedad, se acomodarán a las 
mismas reglas establecidas para* las 
que se expiden para hacer efectivos 
créditos del Tesoro-, y podrán ser re
mitidas directamente por la Caja a 
los recaudadores y arrendatarios, que 
cuidarán de que sean diligenciadas 
por las Tesorerías-Contadurías en la 
forma necesaria para que tengan efec
tividad.

5.a Todos los ingresos que se rea
licen en las Tesorerías-Contadurías 
de la provincia por cuenta de crédi
tos de la Caja para el fomento de la 
pequeña propiedad, tanto los que pro
cedan de los recibos y certificaciones 
a que se refieren las reglas anteriores, 
como los que. se efectúen directamen
te en dichas Dependencias, se apli
carán por ellas a “Giros y Valores”, 
“Operaciones de la Caja para él fo-

' mentó de la pequeña propiedad”. No 
se admitirán en ningún caso ingre
sos directos en las Tesorererías-Con- 
tadurías de Hacienda que no proce
dan de las Entidades a quienes ha
yan sido concedidos los beneficios q 
auxilios o con quienes se hayan con
certado los actos o contratos en que 
tengan su origen. Los ingresos que 
realicen ios beneficiarios que hayan 
obtenido la individualización de sus 
préstamos, o cualesquiera otros que 
representen un fraccionamiento del

; primitivo- crédito del Tesoro o de la 
Caja para el fomento de la pequeña 
propiedad, se habrán de hacer efecti
vos o d i recta meo! o en las oficinas de 
ésta o en sus cuentas corrientes han- 
carias, o medíanle recibos, en las Te
so rertas~GonIadurías de Hacienda.

,6.a Las Tesoro ría s-Con í adur ías de 
Hacienda re mil Irán a la Caja para el 
fomento de ia pequeña propiedad car

tas de pago de los ingresos Lechos 
directamente por ios beneficiarios en 
dichas Dependencias, y los recauda-* 
dores y arrendatarios las carias aé 
pago correspondiente a los que se 
realicen por su mediación, acompaña-: 
das de relación que especifiquen los 
recibos de que procedan. Estos docu
mentos serán enviados por la Caja a] 
la Tesorería-Contaduría Central, que: 
expedirá en su vista los mandamien
tos de íormalización: uno, de pagc^ 
aplicado a “Giros y A7alores”, “OpeA 
raciones de la Caja para el fomentó 
de la pequeña propiedad”, y otro, de 
ingreso, aplicado a “Acreedores”, 
“Fondos de la Caja para el femenfoi 
de la pequeña propiedad”. El primé.-: 
ro de estos mandamientos se justifi-: 
cará con las cartas de pago expedí'-' 
das por las Tesorerías-Contadurías 
provinciales, que serán remitidas á 
este efecto a la Tesorería-Contaduría 
Central por la. Caja para el fomentó 
de la pequeña propiedad.

7.a Los recaudadores y arrendadas 
ri-o-s comunicarán, del mismo modo, á 
la Caja para el fomento de la pequeña' 
propiedad el resultado de los expe-a 
dientes de apremio que instruyan; 
contra los deudores de la Institución.’, 
teniendo presente que como -todos sus 
créditos han de estar garantidos con; 
hipoteca, deberán hacerse efectivos, 
en primer término, en lo-s inmuebles 
a que éste afecte. La Caja podrá di
rigirse directamente a los expresados 
recaudadores y arrendatarios en so
licitud de los dato-s que necesiten eo^ 
hoeer para llevar la contabilidad dé 
sus créditos, y, sin perjuicio de las 
facultades que corresponden a las Te-a 
sorerías-Contadurías, con respecto del 
procedimiento de apremio, podrá tam
bién dirigirse a los recaudadores y 
arrendatarios para activar su trami
tación en lo que se refiere.8 los qué 
afecten a sus créditos, resolver lál 
consultas que se le hagan o disponed 
su suspensión cuando lo consideré 
conveniente. A ' ¡^;í¡

8.a Los recaudadores y arrendatah 
ríos rendirán cuenta dé .su gestión i  
1a. Caja para el fomentó de la póquer 
fía propiedad en forma análoga á 1$ 
establecida por la Real orden dé 9 SI 
Abril de 1928 para la recaudación 0  
las cuotas impuestas por los Comités 
paritarios. . *||

9.a Los pagos que realicen las Tes 
sorerías-Contadurías de Hacienda pep 
cuenta de la Caja para el fomento 4 | 
la pequeña propiedad se aplicarán, ej£ 
todos los casos, a L“Giros y válorel^ 
^Operaciones de la Caja pará él f<  ̂
mentó de la pequeña propiedaa”* Dal
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órdenes para la realización de estos 
pagos se darán también, en todos los 
casos, a la expresada Tesorería por 
la Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad, que la transmitirá los 
acuerdos que con respecto de este par
ticular adopte Ja Caja, Estos acuerdos 
serán cumplidos por la Tesorería- 
Contaduría Central medante la expe
dición de dos mandamientos de for
mal ización : uno de pago, aplicado al 
concepto “Fondo de la Caja para el 
fomento de la pequeña propiedad”, y 
otro de ingreso, aplicado a “Giros y 
Valores ”, - Operaciones de la Caja para 
el fomento de la pequeña propiedad”. 
El mandamiento de pago expedido por 
la Tesorería - Contaduría Central se 
justificará con copia de la orden dada 
por la Caja y transmitida a aquélla 
por la Dirección de Tesorería y Con-: 
tabiiidad; y el de pago a nombre del 
perceptor que expidan las Tesorerías- 
Contadurías de las provincias, con la 
carta de ipago del mandamiento de in-: 
greso en formalización expedido en 
“Giros y Valores” por la Tesorería-: 
Contaduría Central, que será remitida 
a este efecto a la Caja, y de la orden 
de pago que, acompañada de dicho 
documento', trnsmita esta oficina a la 
¡Tesorería respectiva.

Artículo 4.° Quedan derogadas to
das las disposiciones especiales r e te  
tivas al servicio de Tesorería que han 
de prestar las Tesorerías-Contadurías 
de Hacienda para el cumplimiento de 
los fines encomendados a la Caja pa-: 
ya el fomento de la pequeña propie
dad que se opongan a esta disposición.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos correspondientes. 
Dios guabde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Enero de 1929.

CALVO SOTELO 
Señores Directores generales de Teso]-: 

rería y Contabilidad, de la Deuda y 
Clases pasivas, Presidente de la 
Caja ipara el fomento de la pequeña 
propiedad, Tesorero-Contador cen
tral y Delegados y Subdelegados de 
las provincias.

Núm. 42.
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acorda

do en sesión de 28 de Diciembre pró
ximo pasado por la Junta. Superior 
Consultiva de la Contribución Indus
trial, en cumplimiento de lo. dispues-: 
to en la base 55 de la Ordenación del 
tributo, aprobada por Real decreto de 
11 de Mayo de i926, se ha formula
do el siguiente \dictamen:

“Exorno, Sr.: Vista la instancia pre
sentada p.or D. Jorge -Gr-aels, como

Gerente de 1.a i.azón social Sucesores 
de C. L, Patarea, domiciliada en Se
villa, en' solicitud de que se autori
ce la exportación cíe sombreros de 
fieltro a los fabricantes de los mis-, 
rnos que tributen por los epígrafes 
correspondientes de las tarifas 3.a 
y 4.a:

Considerando' que por disposición 
de la base 22 de ia Ordenación^ de la 
Contribución industria}, aprobada por 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926, 
los fabricantes tendrán la facultad de 
vender y remesar los productos y re-: 
si dúos de su fabricación como si fue
ran comerciantes exportadores, y que, 
por lo tanto, al estar facultados los 
industriales matriculados en los epí
grafes 1 y 2 de clase 2.a de la tari-.: 
ía 3.a para exportar los fieltros de 
sombreros proceden! es de su fabricá-- 
ción, parece lógico1 que también lo* 
estén cuando con dichos fieltros re
maten la confección total del som
brero y exporten éste como produce 
to de sus fábricas, siempre que, ade
más de la cuota que les corresponde 
por la tarifa 3.a, satisfagan la seña
lada a loe sombreros del epígrafe 10, 
de la clase. 3/ de la tarifa 4.a; y

Considerando qu_e esta autorización 
está igualmente concedida, por su ca
rácter de fabricantes, a otras fabri
caciones análogas, como son las de 
sombreros confeccionados con palma 
o paja, y que, por otra parte, esta 
concesión no sólo1 no implica perjui-: 
ció alguno para ei Tesoro, sino qué 
ha de facilitar el desarrollo y des
envolvimiento' de la fabricación alu
dida,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. que al 
epígrafe 2 de lá ciase :2.a de la tari
fa 3.a se adicione otra nota, conce
bida en los siguientes términos: 
“Guando los industriales -comprendi
dos en este epígrafe v en el anterior 
tributen, además, como sombrereros 
de la tarifa 4.a estarán facultados 
para e x p o r ta r  los sombreros, siempre 
que éstos hayan sido confeccionados 
con los fieltros procedentes de su fa
bricación.”

Y conformándose S. M, el Roy (que 
Dios guarde) con el preinserto dic-: 
tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden digo a V. I. gara
su conocimieotó y efectos consiguien
tes. Dios guarde & V, I, muchos años. 
Madrid, 10 de á& £92$.

CALVO S)T1L0
Señor Director general de Rentas pu

blicas.

Núm. 43. r
limo. Sr.: Conforme a lo acordad# 

en sesión de 2é de Diciembre próxis 
mo pasado por la Junta Pupcrioj; Con-? 
sulíiva de la Contribuí ¡i industria},; 
en cumplimiento de lo dispuesto ex| 
la Base 55 de la Ordenación del tribü-í 
to, aprobada por Real decreto de í |  
de Mayo ¡de 1¡926, se ha formulado §1 
s igu i ent e dictamen:

Excmo. Sr.: Vista la instancia prl^ 
sentada por D. Juan Roig Bert, solí-: 
citando que, previos los trámites opor= 
tunos, se adicione un Epígrafe .a lá 
Sección 2.a de la Tarifa 1.a con las; 
cuotas correspondientes a las basés dé 
población que el interesado indica e i 
su escrito', para los almacenistas, ¿ras 
tantes o especuladores en trapos 
toda,s clases, con facultad de remitís 
y exportar:

Considerando que la creación de us 
nuevo epígrafe en la Sección 2.a de lá 
Tarifa 1.a de la Contribución indusi 
tria}, solicitada por D». Juan Roíg, coi 
el fin de que los almacenistas, tra> 
tantes o especuladores de. trapos dé 
todas clases tengan la facultad de re* 
m-itir y exportar sus géneros, é3 in* 
necesaria en el presente caso desde e] 
momento en que por la Base 21 di 
la Ordenación del tributó, áprobadá' 
por Real decreto de 11 de Mayo dé 
1926, se dispuso que los comercian-: 
tes mayoristas de un solo producid 
o de productos comprendidos 'en lin 
solo epígrafe podrán exportar su prbs 
pia mercancía a¡l extranjero mediang : 
te el pago de un recargo sobre la cuq* 
ta que les esté asignada por s u ‘ ixi- 
dusiria, no inferior al 10 por 100 ni 

. superior al 50 por 100 fie la cuota 
normal de comerciante exportador, y 
que, por lo tanto, esta autorización 
con el recargo* c^respondente, impli-: 
ca la facultad de exportar que los in 
teresados solicitan, con el aumento eii 
sus cuotas tributarias, según Jas bá-: 
ses de población consignadas en el es
crito de referencia:

Considerando que en casos cuno el 
de que se hace mérito, dadas las nió* 
daíidiades de la industria y la cías# dé 
artículos objeto del comercio, como 
son los trapos, que siempre tuvieron 
su mayor, venta fuera de; ia Pénínsu* 
la, es pertinente hacer uso de la áu^ 
torizáción que ,a los referidos mayo-: 
ristas concede la Basé 21 de lá Or-s 
denación, puesto qué se trata de un 
solo producto o de productos cotni- 
prendidos expresamente en un solo 
epígrafe, como jen la misma ;sé píe-: 
ceptúa, y qué, por otra parte, está 
facultad, que da al negocio uii nuevo 

' y muy extenso campo de acción, préf-i 
, supone una miayor utilidad kidtau-*
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tibíe y reconocida por los propios in
dar í i'i a les, que les iguala a todos en 
este concepto de amplitud de merca-: 
dos, ha de ser objeto de un mayor 
gravamen, pero no en i a cuantía que 
supone la cuota íntegra de comer
ciante exportador; y 

Considerando que respecto al tipo 
de recargo que lia de imponerse, en 
atención a la naturaleza de la indus
tria y factores que la integran, pue- 

. de, como ensayo, y sin r>er juicio de 
ulteriores estudios, acoplarse el tipo 
reducirlo del 12 por 100 de comer
ciante exportador que señala el nú
mero 21. de la Sección 2.a de la T ari
fa 1.a, y que viene a suponer, apro
ximadamente, el aumento tributario  
que solicitan en su instancia los co
merciantes interesados para obtener 
el derecho de exportación aludido, 

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a Y. E. se agre
gue un párrafo al epígrafe 18 de la 
Sección 2.a de la T arifa 1.% concebi
do en los seguientes térm inos;

“A ios 'industriales' comprendidos 
en * este epígrafe se les faculta para 
exportar al extranjero los géneros de 
su especulación o tráfico 'm edíta le  el 
pago del 12 por 100 de la cuota de 
comerciante del número 21 de esta 
Sección y Tarifa que les corresponda 
según base de población”

Y conformándose S, M. el Re* (que 
Dios guarde) con el preinserto Üicia- 
aien, se ha servido resolver como en 
*1 mismo se propone.”

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Enero de 1929.

CALVO BOTELO

Señor D irector general de Remas pú
blicas.

Wúm. 44.
lim o. S r.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 28 de Diciembre próxi
mo pasado por la Ju n ta  Superior 
Consultiva de la Contribución indus
trial, en cumplimiento de lo dis
puesto en la báse 55 de la Ordena
ción del tributo, aprobada por Real 
'decreto de 11 de Mayo de 1926, se 
ha formulado el siguiente dictam en: 

“Exorno. Sr.: Vista la instancia de 
D. Juan  Perpiñá Pujol, en su cali
dad de Presidente del Sindicato de 
Comerciantes en cueros y pieles sin 
cu rtir  de España, y la de la Fede
ración Española de Cueros y .Pieleis, 
Solicitando el que a los industriales 
■filíe.' tribu ten  por los epígrafes 12 y 
Í3 de la Sección segunda de ¡a ta ri-

ra prim era’ se lee autorice para la 
exportación al extranjero de sus pro
pias m ercancías:

Considerando. que, si bien por él 
precepto expreso del articulo 26 del 
vigente Reglamento de la Contribu
ción industrial, se consideran comer
ciantes los vendedores al por mayor, 
almacenistas, tra tan tes o especulado
res# que bien por eu cuenta propia o 
en comisión exportan cualquier cla
se de mercancías al extranjero, la 
base 21 de la Ordenación del tributo, 
aprobada por (Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, autoriza al Gobierno 
para que á los industriales de un 
solo producto o do productos com
prendidos expresamente en un solo 
epígrafe, como sucede con los de que 
se tra ta , se les faculte para que pue
dan exportar su propia m ercancía al 
extranjero mediante el pago de un 
recargo sobre la cuota que les está 
asignada por isu industria no inferior 
al 10 por 100 ni superior al 50 por 
100 de la cuota norm al de comer
ciante exportador:

Considerando que esta facultad, 
que da al negocio un nuevo y muy 
extenso campo de acción, presupone 
una mayor utilidad, indiscutible y 
reconocida por los propios industria
les, que les iguala a todos en éste 
concepto de am plitud de mercados y 
justifica el recargo de la cuota den
tro de los lím ites que la ley señala : 

Considerando que es equitativo y 
no debe negarse a la industria de 
que se tra ta  la facultad de exportar, 
(Siquiera sea imponiéndole un aum en
to de cuota, pero no tet cuota ínte
gra de comerciante exportador, ya 
que esto últim o sería m erm ar su 
desarrollo y desenvolvimiento, por
que. la venta de cueros y pieles siem 
pre tuvo su mayor comercio fuera 
de la Península, lo que justifica sea 
pertinente hacer uso para estos con
tribuyentes de la autorización que a 
los industriales m ayoristas concede la 
citada base; y 

Considerando que, respecto al tipo 
de recargo que ha de im ponerse, en 
atención a la naturaleza de la indus
tria  y factores que la integran, pue
de como ensayo, y sin perjuicio de 
ulteriores estudios, aceptarse el tipo 
reducido del 30 por, 100 de la cuota 
de com erciante exportador que se
ñala el núm ero 21’ de la Sección se
gunda de la tarifa prim era,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen- proponer a V, E. se 
agregue un ■ párrafo  al epígrafe 13 
de fa Sección segunda de la tarifa

prim era, concebido en los siguientes 
térm inos: 44A los industriales com-: 
prandidois en éste epígrafe y en el 
an terior se les faculta para exportar 
al extranjero los géneros de su es
peculación o tráfico m ediante el pago; 
del 30 por 100 de la cuota de comer-: 
ciante del núm ero 21 de esta Sección; 
y ta r ifa  que les corresponda según 
baise de población.”

Y conformándose R, M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se lia servido resolver lo que 
en el mism o se propone.

De ¡Real orden lo digo a V. I. pa-, 
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Enero de 1929.

CALVO ROTELO ;

Señor Director general de Rentas pú-¡ 
b lie as.

Núm. 45,

limo, S r.: Conforme a lo acordad# 
en sesión de 28 do Diciembre próxi
mo pasado por la Junta Superior Con
sultiva de la Contribución Indus
trial, en cumplimiento de lo dispues
to en la base 55 de la Ordenación del 
tributo, aprobada por Real decreto de. 
11 de Mayo do 1926, se ha formula-» 
do el siguiente dictamen:

“Excino. Sr.: Visto el oficio pre* 
sentado por la Subdelegación de Ha
cienda en Cartagena, al que aeompsH 
ña copia literal certificada del in
forme emitido por la Inspección acer-: 
ca de la clasificación provisional dada 
al alta presentada por D. Angel Ca-* 
bezos Gómez, que se dedica a efec
tuar operaciones de compra de pirita; 
de hierro en la sierra de aquella ciu-, 
dad, para rem itirlas después por su 
cuenta a fábricas de productos quL* 
micos, proponiendo la creación de un 
epígrafe en la elección 2.a de la tár 
r ifa  1.% con carácter provisional, con 
una cuota anual de 750 pesetas: 

Considerando que las operaciones 
que realizan los individuos que, co
mo al que hace referencia el ofició 
aludido, que consisten en la adquisi
ción de p irita  de hierro en las mis-?’ 
mas de la sierra de Cartagena, para 
rem itirla  por cuenta de los mismos á 
fábricas de productos químicos, son 
las propias y características de los 
especuladores, ya que aquéllos se dé-, 
dican como éstos a la compra-ventá 
de un artículo o producto, y que de 
esta operación es lógico- que obten-* 
gan amos 'beneficios. o uiti 1 i dade-s, por 
los que indiscutiblemente han de iri« 
bular al Tesoro, como los demás imf
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dos tríales dedicados a especulaciones 
an álo gas; 7

Considerando que estudiada la im-> 
por Lancia del negocio y su semejan
za por. lo que a dicha especulación se 
refiere, con las comprendidas en el 
epígrafe 26 de la Sección 2.a de la ta
rifa í.\ en el que figuran la venta de 
cualesquiera frutos o productos de la 
tierra, sin una determinación especi
fica de éstos, por lo que bien pudie
ra estimarse también como tales pro-: 
duelos los minerales obtenidos igual-, 
mente de la tierra, y que teniendo en 
cuenta que la cuota asignada a los 
Industriales de^dirtiir^pIgrarF "m de 
una cuantía muy similar a la de 750 
pesetas anuales, que la Subdelegaeión 
de Hacienda de Cartagena propone, 
como provisional, para los especula 
dores en pie i fia de hierro, sería, per-, 
tinente comprender a los mismos en 
él susodicho qpigcafe 26 de la Sec
ción 2.a de la tarifa i.\

Esta Juma Superior' Consultiva es 
de dictamen proponer a V. *E. qué al 
repetido número 26 de la Sección 2.* 
de la tarifa i.* se agregue un párra
fo, concebido en estos términos: ‘ Por 
éste epígrafe tributarán los especu
la dores en .minerales de cualquier 
clase”.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con él preinserto .dic
tamen , se ha servido' resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. X. muchos años, 
Madrid, 10 de Enero de 1929.

CALVO S OTELO
Señor Director genera i dé Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

fiíúm. 48.
Ilmo. Sr.: A fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 23 de Junio 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la Junta distribuido
ra de herencias declaradas a favor 
del Estado se componga de ios seño
res siguientes: De Y. L. como Presi
dente; de D. Gasto Baraliona Holga
do, D. Augusto Morales Díaz, D. A l
berto Ortega Pérez, D. Eduardo To~ 
rralha Medina, XX Antonio Núñez Are- [

ñas y Menóndez Yigo y D. Jotó María 
Sánchez Bordona, jen representación 
de loe Ministerios de Justicia y .Culto. 
Hacienda, Gobernación, Instrucción 
públca y Bellas Artes, Fomento y Tra
bajo y Previsión, respectivamente, y 
del Exorno. Sr. D. Manuel Moreno. y 
del Jefe de la Inspección técnica de 
Beneficencia del Ministerio’ de la Go
bernación, por la . Junta Superior de 
Beneficencia, corno Vocales, y de. don 
Manuel de Migpel Higes, como Secre
tario.

Lo que de Real .orden comunico a 
Y, I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminisivfgf
clon.

Núm. 40.
Ilmo. Sr. : Vista la instancia pre

sentada en este Centro por D. José 
Palanc ar y Tejedor, Médico del Cuer
po de Baños, en la que por convenir 
a sus intereses, ruega, se le admita 
la renuncia de la Dirección del Bal
neario de Carlos III (Trillo) y  se le 
conceda la situación de excedencia:

Considerando que aun cuando en la 
instancia no se menciona plazo algu
no por el que se desea quedar exce
dente ni en el artículo 43 del vigen
te Estatuto de 25 de Abril de 1928, 
se dice por qué plazo hayan éstas jije 
ser concedidas, la Real orden de 24 
de Enero de 1916 estableció que las 
citadas excedencias se concedan de 
una temporada para otra, sin que du
rante el plazo mencionado pueda ser 
desempeñada ninguna vacante, sien-, 
do además de aplicación Ifts leyes ge-, 
ñera les de funcionarios por las cua- 
lés siempre que se conceda una exce-, 
dencia se entiende que es por plazo 
110 menor de un año,

V M. el Re y  (q. D. g\) ha tenido 
por conveniente disponer se admita a 
D. José Palonear y Tejedor la renun
cia de la Dirección facultativa del 
Balneario de Carlos til (Trillo), en 
Guadalajara, declarándole! excedente 
por tiempo indefinido, pero por plazo- 
no menor de un año, a contar de la 
fecha de ía presente disposición, du
ran! e el cual no* podrá desempeñar, 
ni aun interinamente, plaza de Médi
co Director de Baños. Es asimismo de 
la propia voluntad de S- M. que a esta 
Real urden se le dé carácter general, 
y que se tenga en cuenta para casos 
análogos.

De Rea! urden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid. í£' 
de Enero de 1929. I

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Riúm. 107,
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado por el Real decreto de 4 
de Abril de 19272 L

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien nombrar Vicedirector del Instí* 
tuto nacional de Segunda enseñanza 

d e  Las Palmas a D. Gonzalo Pérez Cá
sanova, Catedrático numerario en db 
cho Centro. ;

De Real orden lo digo a Y. I. para
sol conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde & Y, I. muchos años. Madrid; 
22 de. Dicieoaibffe de 1928.

CALLEJO :
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 108.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Di

rector del Instituto de Málaga soli
citando la subvención de 2.500 pese
tas para mejoras de la sala de estu-* 
dios e instalación de la Biblioteca es
colar; teniendo en cuenta que este se iv  
vicio está comprendido en la r e g l a 1' 
cuarta de la Real orden de 18 de Oc
tubre de 1922 y  la petición ajustada! 
a lo determinado en la Real orden dé 
2 de Octubre de 19.26,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder al Instituto naeíonffi de 
Segunda enseñanza de Málaga la can
tidad de 1.166 pesetas para servicio* 
de educación y  cultura, resto del eró-, 
dito consignado a estas atenciones, 004 
cargo al capítulo 8.°, artículo único, 
concepto 5.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio, cuya cantidad se 
librará a justificar a favor del Habi
litado del material del expresado Cen
tro, D. Alfonso Pogonóski Martín, cte 
conformidad edil la citada Real orden 
de 18 de Octubre de 1922.

De Real orden lo digo a V. I> p^&; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. miuchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de En-eíDn •. • 

superior y secunda rio,,
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; Núm. 109.
: limo. Sr.: En el pleito número 8.773,
promovido por, doña Agueda Ibán Yal- 
feés contra la Real orden de 16 de 
¡Abril de 1927, sobre provisión de la 
Dirección de la Escuela graduada de 
niñas de Lorea (Murcia), la Sala de 
lío 'Contenciosoadministrativo del T ri
bunal Supremo dictó con fecha 23 de 
Noviembre último sentencia, cuya par- 
líe dispositiva dice así:
! “Fallamos que debemos revocar y 
‘revocarnos la Real orden impugnada 
$e 16 de Abril de 1927, por Ta que 

; se nombró a doña María Samper Fon
da, Directora de la Escuela graduada 
;jjg Lorca, y en su lugar declaramos 
'bulo el nombramiento de. la señorita 
gampeir Fonda, y que procede norn- 
fer&r definitivamente para dicha plaza- 
fe la recurrente, doña Agueda Ibán 

«ffialdós.”
: Y S. M. el Rey (q. P. g.) ha resuel
to que se cumpla en sus propios tér-; 
ferinos la referida sentencia.

Pie Real orden lo digo a Y. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
|u a rd e  a  Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1928,

CALLEJO
"fefior Director general de Prim er a 
. [enseñanza.

Núm. 110.

I lmo, Sr.: En el pleito número 8.579, 
promovido por; doña Carmen Parga 
Rodríguez contra la Real orden de 4 
; |é  Diciembre de .1926, sobre proyi- 
.feión de la plaza de Maestra de la E s
puela un itaria  de La Silva, per teñe-: 
|;iente al Ayuntamiento de La Goruña, 
jífe Sala de lo Contenciosoadmmisr 
fegativo del Tribunal Supremo dictó con 
focha 12 del actual sentencia, cuya 
jparte dispositiva dice así:
¡ “Fallamos que debemos revocar y 
Revocamos, sólo en cuanto a la; pro^ 
¿visión de la Escuela de La Silva se 
¡refiere, la Real orden dictada por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en 4 de Diciembre de 
1926, y en su lugar dejamos sin efec- 

Jto el nombramiento de doña Fe Ledo 
¡feara servir dicha Escuela, la que debe 
ser adjudicada, como provisionalmen
te se había hecho, a doña Carmen 
Fargn.”

Y S. M. el Rey  (q. D. g.) ha  resuel
to que se cum pla  en sus propios te r
minas la referida, sentencia.

D e Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
¡fu conocimiento y demás efectos. Dios 
|uñude a Y. I. muchos años. Madrid,, 

fio Diciembre de 1923.

CALLEJA

Señor p ireotor general .de Prim era 
enseñanza.

Núm. 111.
Ilmo. S r .: En el pleito contencioso

administrativo número 8.432, promo
vido por D. Gregorio Ranz Lafuente 
contra la Real orden de 6 de Julio de 
1926, que desestimó su pretensión de 
ser nombrado- Director de la Escuela 
graduada de Revilla de Gamargo (San
tander), la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo' dictó con fecha de 
27 de Noviembre último sentencia, 
cuya parte- dispositiva dice .así: 

^Fallamos que debernos absolver y 
absolvemos a; la Administración ge
neral del Estado de la demanda for
mulada. dejando firme y subsistente 
la Real orden dictada por el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en 6 de Julio de 1926, a ia que 
este «recurso se refiere.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se cumpla en sus propios térm i
nos la referida sentencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
<S e ñ o r  Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 112.
 mo. S r.: Habiendo solicitado don 

Esteban Sancho Sala, Oficial de se
gundo grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, una tercer prórroga á la lie en-- 
cía q u e  por enfermo se le concedió 
con fecha 19 de Octubre,

S. M, el Ĵ ey (q. D. g.) ha dispuesto 
sé le conceda una tercera y última 
prórroga de licencia por enfermo* y 
sin sueldo alguno, de conformidad con 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor D i r e c t o r  general de Bellas 

Artes.

M IN IST E R IO  DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 82. 

Ilmo-. S r .: Vistos ios expedientes in
coados por 1 o*3 señores que más ade

lante se relacionan, todos los cuales 
Han solicitado lo-s beneficios ciel Real 
decreto de 21 d¡e Junio de 1926, en con
cepto de obreros y padres de familias 
numerosas,

S. M. el Rey (q. B, g.) lia tenido á 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen qiue re-: 
guia la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a con ti-: 
nuación:

Los beneficios de los articulas 4.° (ca* 
so l.°)„ 7.° y  8.°, a los obreros padres 
de ocho hijos.
D. Je n a ro  D iez R odríguez. —  Medio 

üudeyo (Santander), Yaldecilla.
D. Romualdo Soler Azcona.— Noja 

(Santander), “La Revi lia”.
D. Manuel Santa María Yalgañón.— 

Corporales (Logroño-)., Barrio Ene i-, 
ñero.

D. Benjamín Gómez G utiérrez.— 
Víííacarriedo (Santander), Teranas.

D. Juan Garrillete López.—Fuenti- 
dueña de Tajo (Madrid), G. de San 
Juan.

D. Alfonso González Juárez.—T ro- 
velez (Granada), Barrio Alto.

D. Gustino Martín Peiáez. — Demo
cracia, 22 (Valladolid).

D. Ignacio. Celedonio García Martí
nez.—Benavides (León).

D. Vicente ühulvi Merino.—Lepante 
V. Oh. (Castellón de la Plana).

D. Luis Gutiérrez López.—Coria (Cá- 
ceres).

D. Francisco Ruiz Sardina.—Bédmar 
(Jaén), Pañete, 4.

D, Agustín Gómez Higuera. — Miera' 
({Santander), Irles.

i). Francisco Javier {Serrano Quesa- 
dá.—Pulpi (Almería), Barrio de Benzaí, 
número 28.

L>. Hermenegildo Gutiérrez Martínez, 
Clavijó (Logroño-), Arrabal, 21.

D . Hipólito Dios Gómez.—Meira (Lu
go)]

D. Manuel Gómez {Sánchez.—Aleare- 
cejos (Córdoba).

D. Ricardo Gómez López.—-Cervantes 
(Lugo), Cabañas Antiguas.

D. Juan Rodríguez.—Gée (La Coru- 
ña).

D. Mariano Garrido Huesa.—Ampu
cha (Patencia), G. de Reoyo.

L>. Alberto Fernández Gano.—Miera 
({Santander).

u .  Lorenzo Salgado Mata.— Medina 
del Campo (Valladoilid), Barrio-nuevo.

D. Cándido Aina Bello.—Azuáza (Za
ragoza), c. die Gaspar.

D. Teodoro Basteirrechea V id eche a. 
Ea (Vizcaya), C. de Angueruchu,

D. Venancio Rodríguez Pérez.— Vi-* 
ilagonzalo (Badajoz.), luís m eza? •
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¡O. Alonso Rebollo I-Iormeño.—  Lo
gro-san (Laceres), Huertas, 5.

D. Cándido Duran Garre to. —  Dots 
[Hermanas (Bevilla), U, de Helias Vis
itas.

sD. José Fernández Juárez.— Lavia- 
ína (Oviedo), "Lorian” .

li. Alonso [San Francisco Merino.— ■ 
pantera, 5 (Vallado-lid),

D. Honifacio Ramos Espino.— Barrio 
de la Rubia, Ciudad Jardín (Vadado- 
pd).

D. Binforoso Hernández Moreno. —  
[Fajares (Guadal ajara).

Doña Emilia Y ila  Lamas. —  Arz&a 
(Ha Coifuna),

D. Fausto Jiménez Sánchez.— Cepe
da la Mora (Avila), Fuente.

D. Domingo Remacha Pascual.— Bañ
il a María de Huerta (Borla), Garretera, 
número 0.

D. Leonardo Fernández González.—  
¡Corvera (Santander).

D. Emilio Gutiérrez Martínez.— A l
foz de Lloredo (Santander), “ Fresne
do".

D. Basilio Gracia Arnal.—Longares 
(Zaragoza), C. dio Mayor.

D. Ildefonso1 Infantes Nieto.—Aran-, 
[juez (Madrid), casilla del F. G.

p. Manuel González Díaz,— CorverI 
(Oviedo).:

D. Antonio Alonso Pila. —  Miengo 
(Bantander), barrio de *Póo.

D. Raimundo Agen jo Luis.-— Yiilai: 
[de Fedroso (üáceres), c, Bolanílto.

D, Vicente García Miranda.— Molle
do (Santander).

D. Francisco Ferrer Marqués.— Giú- 
dadeia (Hateares), Bes Voltes.;

P . Benjamín Domínguez Martínez, 
potosérrano (Salamanca),: 

p. Lorenzo Berrano¡ Leonar.—Alágón 
(Zaragoza), O, de Fábrica 31 ¡3Peji3o$s 

P. Adrés Freiré Rocg; Erásj^B^i 
{Lugo).

P , Juan Fonternan Asual.«--Senf(>^íl 
(Barceioná)t Cotí, 5,:
; p, ARtdSio Fortesi 
las (Málaga), C, dé! Heírrérlg 

ijL>, Franóiscg González 
dina Bldoñíá (Cádiz), tí, [de glfí tWfr 
¡JfgSB, ■ ■■

i), GonétantiRo. Gagcíá MarodSr-"3íl^ 
fllyerde (Valládoíid), C, dé MeHináj 

p, Angel Gómez.—Bargaé ¡Toledo), 
Mi de la ¡Mora,

D. José María Guillén Sánchez.; *~h 
ffipnte Alamo (Mtuibciá), García Alie,;

JA Bantiago VHlail iVillaf.— GugñeS 
iVj¿caya),

P. Antonio Ferragut Munár,-—AllárS 
(Bjdéares), C, de. Mañolaé.

[p. Braulio Lavín "Maraílón.— Lomo- 
Pabamontá del Mar (Bantander)*

D. Felipe López Chacón.— Encina so
la (Huelva), Ban Juan, 12.

D. José Herrero Pérez.-—Villaí'elicíié 
(Zaragoza), Herrería, 8.

D. Juan Farré Farré.— Sari Martín 
de Barroca (Barcelona), Gasas Nuevas.

D. Antonio> Fernández Mosquera.— 
Cenlie (Orense), Lagas.

D. Toribío Hencinter iglesia.— Fla
nes (Oviedo), Banta Eulalia,

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 2.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de nueve hijos.
D. Juan A. Delgado Martínez.— Casas 

de Aro (Cuenca), C. Ruipérez.
D. Fausto Ledesma Hernández.— San 

Asencto (Logroño), c. La Barrero.
D. -Modesto Mier Fernández.— Flanes, 

Andrín (Oviedo).
D. Isidoro Guillén Ramo. —  Orno 

(Teruel), C. Andaguilla.
D. Félix Santana Hernández. —  Te- 

gueste (Tenerife), C. de Pedro Alvarez.
D. Manuel Rodríguez Mato.— Silleda, 

Piñeiro (Pontevedra).
Doña Julia Bantín González. —  Cer- 

yantes, Estrada (Lugo').
D. Facundo Uribeganecoa Garitaó- 

nandia.—Durango (Vizcaya), San Faus
to, barrio de Yurreta.

D, José Ramón Campo Barbeitó.—< 
Otero del Rey (Lugo), Santa María Rá-: 
bades.

D. Juan Alvarez Menéndez.—Latomes 
(Oviedo).

D. Andrés Rivas de la Torre.— Alco- 
záiná (Málaga), General Primo de Ri-: 
y era, número 54.

p. Abelardo Béirrano Corral.—El Fe
rrol (La Coruña}, Rubaícabá, 28.

Di Manuel Alonso Faces.—Cabezón 
3é II Sal (BantandeL 

D, Valentín Barasóna Escoba!.—San-: 
jfortee Ortueilla (Vizcaya).
' I>. pionlsib Abalo García. —  Saii 

Agenció (LogronoJa Zapita; W*
IX Manuel Herrería Sáinz. —  Soba 

(Santoiderjí
IX Eduardo, Gutiérrez Sántibánéz,--* 

Alfoz dé Lloredo (Slntándér)

D, Juan Santana Guerra,-Santa B rL  
gidl (Lis Pálmp), Vegl de Enanédió* 

p ,  Pascual Sabá Calavera.— ^Peñalbl 
(Huescá), EznM, 7¡

IX Mániuel Rñque Prieto.—Alméndra- 
Iéjo (Badajoz), k?. Camarasa, 23.

D. Constantino Márquez Viejo.— Te-: 
yerga (Oviedo), 0, dé Quiíitanar.

Doña Josefa Fernández Alvarez. —  
[reyergá (OyilédoO, Villa dé Salas.

D, Mateo González Molinero.—Fu en
tes cusa (Cuenca), C. dé San Sebastián, 

p ,  Mariano Mínguez Angulo.— Curiél 
(Valladolld), Medio, 45¿>

D. José Vejra Romero,— Tolox (Mála
ga).

B. Victoriano Oaamaño LLanes.— Géé 
(Coruña). - :

D. Eladio Higuera Gómez, —  Miera 
(Santander).

D. Miguel Franco Ares. —  Miño (La 
Coruña), C. de Leiro.

D. Ricardo Gagigar Castañedo. —« 
Guarnizo, Astillero (Santander).

D. Emilio Estévez Santiago.— Albon- 
dón (Granada), C, Merinos.

Los beneficios cíe los artículos 4.° (ca- 
so 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de diez, hijos.

D. Manuel García (Lorio. —  Quirós 
(Oviedo), “ Villaj'ume77,

D. Camilo Ferro Marra.— Arcos, San-- 
dianes (Orense).

D. Ramón Acebo- Pérez,—Miera (San
tander) .

D. Julián Urraca Lagunilla.—^Medio
Cud-eyo (Santander).

D. Pedro de Viceii^e.—Govaieda (So
ria).

D. Manuel Fernández.-ljuirós (Ovie
do), ü. de Ranas.

D. Victoriano Otero Ruiz.— Suances 
(Santandeír).

D. Mariano Pía Arasa.—Tortosa (Ta
rragona) , Diseminado de Jesús y Ma- 
ría.

Los beneficios Ue los artículos 4.° {ca
so 4.°), 7.° y 8.°, á los obreros padres 
de once hijoSi

D. Fernando; San Sebastián Expósi-: 
to.— Urríeta (Guipúzcoa), barrio Oriá,  ̂
número iut>.

¡D. David Domínguez Alonso. —  La 
¡Seca (Vailadoim), fXV Bayón, 72,

D. Leandro López J prdáñ.— Castró* 
pol (Oviedo), "Fresno”*

Los beneficios Ue los 'artículos 4.° {ca
so 5.°), 7,° y 8/, á los obreros padre«  
'de Upce hijos¿

D. Francisco Carlos Javier. —  Té- 
gueste (Tenerife), Portezuelo.

Dv Franóitecóí Lámela Pereiro.— San- 
genj o (Poiiteyedra).

Los beneficios Ue los artículo h 4.° (e<K 
so 6,°), 7,° y 8.°, ü los obreros padré 
'de trece hijos¿

D. Pedro Díaz del Castillo.— Tegues-. 
te (Tenerife), Pedro Alvar.

pe. Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado i  
los interesados. Dios guardo a V, L 
muchos años. Madrid, 21 de. Dkncim 
bre de 1928.

AUNÜS
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jñores Director general de 'Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
p ulo por 0)>ligaeiones de este Mi- 
m mío y ííabilitado de] mismo:

N úm.  83.
I l m o .  S r . :  H abiéndose padecido 

error en la. ; ¡'‘Solución del expediente 
•iK’üadQ' por < i Sr, D. Anastasio Pa
rces Marcos, vecino- de Santander, 
'un domicilio mi ía calle de Eugenio 
3ü!iérrez? mimero- 11, a quien equi-. 
ocadaineiún dejó de computársele 
.¡no de ios Hijos que aducía,

S. M. el Rey (q. D, g.) lia tenido a 
bien disponer se rectifique la c.oiice- 

Mún aludida, otorgando' al P. Anasta
sio Pajares Marcos la calidad de be
neficiario' del Régimen de subsidio a 
las fam ilias numerosas, en concepto 
de obrero y padre do nueve hijos le
gítimos menores, no emancipados, con 
ios derechos establecidos en los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y B,° del Re
gí amento de 3(7 de Diciembre de 1926, 
debiendo abonársele la diferencia exis- 
1 ente entre la cantidad que como sub
sidio en me 1 ático correspondía a la 
primera declaración y la que perte
nece a esta segunda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1928. ,

AUNOS
•Señores. Director general de Acción 

v Social y Emigración, Ordenador de 
pogos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ftlúm. 84.

limo. Sr.; Habiéndose oose evado 
error en ía resolución del expediente 

incoado por D. Vicente García, Asen- 
jo, obrero, yecino de Qrgaz, provin
cia de Toledo, a quien equivocada
mente dejó de computársele uno de 
los hijos que en la actualidad tiene, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se. rectifique la conce
sión aludida, otorgando a D. Vicenle 
García Asordo la calidad de benefi
ciario del Régimen de subsidios a las 
familias numerosas, en concepto de 
obrero y padre de diez hijos iegíti- 

< mos menores, no emancipados, con los 
lie re cho s e s t ab í e c i d os e n 1 os arí í c u - 
fes? 4.° (caso 3.°), 7° y 8.° del Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926; 
debiendo abonársele la diferencia 
£¿>;;?.nle entre la van! ideo que romo 

en nadAi/u correspondía a

la primera declaración y la que perla 
ten eco a esta segunda.

De Real orden lo digo a V. L p arí 
su conocimiento, efectos y traslado ai 
interesado. Dios guarde a V, I. mu-: 
chos años. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1928.

AUNOS
Señores Director general eje Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm, 85.
lim o. S r.: Habiéndose observado, 

error en la resolución fiel expediente 
.incoado por D. Sixto Alonso Pérez, 
obrero, yecino de VillaveUid, provine 
cía de Valladolid, a quien dejó de; 
computársele uno de los hijos qué 
aduce, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se rectifique la con-; 
cesión aludida, otorgando al D. Sixto 
Alonso Pérez la calidad de beneficia-: 
rio del Régim en de Subsidio; a las 
fam ilias numerosas e n . concepto de 
obleero y  padre de diez hijos leg íti
mos, menores, no emancipados, con 
los derechos establecidos en los ar
tículos 4.® (c lso  3.°)f 7°. y 8.° del 
Reglamento de 30 de Diciem bre de 
1926; debiendo abonársele la d ife 
rencia; existente; entre la cantidad que 
como subsidio en metálico se le con
cedió en II prim era declaración y la 
que le pertenece a esta segunda.

De Reail orden lo digo a V. I. p ira  
su conocimiento, efectos y traslado 
al interesado. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de D iciem 
bre de 1928.

AUNOS
Señorea 'Director general de Acción 

Social y Em igración, Ordenador, de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del m ism o.

Núrr». 86.
lim o; Sr.: Habiéndose ..padecido

error en la resolución del expediente 
incoado por D. José María Boor Her- 
mo, obrero', vecino de Puebla del Ca~ 
ram iñal, provincia de La Coruñá, a 
quien equivocadamente dejó de com 
putársele uno de los hijos que ac
tualm ente tiene,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer ’ se red i fique 1 a reso- 

.lución aludido, otorgando al I). José 
•María Boor Hermo U calidad /de.- be
neficiario . del Régimen-,de SubeLbHi a
’ 1 tes'., fa m i i i a se no m í moya sde  :r ebpee.p L () 
de obrero y padre do nuevo, hijos le

gítim os, menores, no emancipados* 
con los derechos .establecidos; en loa 
artículos 4.® (caso 2.°), 7.° y 8.° dej 
Reglamento de 30 de Diciem bre dev 
1926; debiendo abonársele la dife-; 
fencia existente entre la cantidad queg 
como subsidio en m etálico corfespoaoi- 
día a II prim era declaración y  Ja qué 
pertenece a está segunda.

Dé Real orden lo digo a V. L p a r í 
su conocimiento, efectos y trasladé 
H  interesado. Dios guardé a V. 
m uchos años. Madrid, 29 de D iciem -  
bré de 1928.

AUNOS ;

Señores D irector general de Acción; 
Social y Emiígráción, Ordenador de 
pagos por obligaciones de éste MD
rU'.cfaTnn; -ir T T ^ i H U í í r n k n n n

M IN IST E R IO  D E  E C O N O M IA  N A 
CIONAL

REALES ORDENES 

"Múfn. 97#

Ilmo. Sr,: En virtud de la reorga
nización m inisterial última, depende 
actualmente de esa Dirección gene-* 
ral la “Caja de Auxilios del Cuerpo 
de Ingenieros  Industriale s”, lueada,- 
por Real decreto de 2 de Marzo de 
.1928, y en su vista,

M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que sean conferido- a Y. como D i
rector general de industria, las a íri- 
buciones. y deberes que, en relación; 
con la mencionada Caja, tenía el qué 
fue director general de Comercio, hm 
dustria y Seguros,

Pbr cuyo motivo se servirá V. b  
dar a conocer su firma en el Bático' 
cíe España, a los efectos cmiTcspe#)** 
dientes.

De Real orden i o digo a V. I. p arí 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos anos. Madrid, 27 de Diciem - 
bre de 1928.

. ANDES ,t

Señor  Di r e d o r  genera l  de Indusir/ iav'

Núm. 98.
Ilmo. S r . : La Real orden de 3 1  d e  

Octubre de 1928, que modifica la na
turaleza de las tarifas aplicables al 
consumo de .energía, eléctrica para, el 
alumbrado de escenarios y cabinas M- 
nemofogmíicaR ha .dado Jugar, a me
cí m imciones en. uno y otro . sentido’,, 
que prueban la líeceUdad de upa/ i.q- 
Jurmación y . de-, un. .estudio1 ■ a m p l i a  
de la cuestión, y la conveniencia d&
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reino traer mientras la ni© el asunto- 
%\ estado legal que tenía antes de ha-: 
ber : sido dictada aquella Real orden, 
¡y en vista de ello.

•;B. M. el R ey  {q. D, g.) se lia servi-: 
tóo disponer* que quede sin efecto la 
Real orden de 31 de Octubre de i 9.28, 
gtpil M udóse a la energía eléctrica con- 
ígnimida en Ioís escenarios y cabinas 
Cinematográficas las tarifas de alum-: 
brádo que se; aplicaban antes de ser 
¡dictada la referida disposición.

:De Real orden lo digo a V. I  para 
su conocimiento' y efectos. Dios guar
dé. a V. I, muchos años. Madrid. 8 de 
Enero de. 1929.

ANDES
$eíior Director general de Industria.-

Núm. 99.
limo, Sr.': Mista la instancia en que 

los alumnos de; primer año [de la Es-: 
cuela Central [dLe Ingenieros Indus.-* 
tria les que cursan la carrera por el 
plan antiguo solicitan exámenes [éxn 
traordinarips en el mes de Enero pa-; 
ra poder aprobar una asignatura que 
tienen pendiente de dicho curso:

Resultando que los solicitantes ero-: 
pezaron sus estudios, con1 arreglo al 
plan antiguo de 1907 y por él ;conti-: 
n-úan la carrera como alumnos libfes 
con el propósito de, normalizados eií 
las disciplinas que cursan, llegar: á sei* 
alumnos oficiales, ya que implantado 
el plan modemq de los cursos prime.»* 
ro y segundo hq tienen validez en los 
mismos las asignaturas 'aprobadas poí: 
«1 antiguo:

Considerando que p a r a completa^ 
curso conforme al plan por, que [em
pezaron tienen pendiente dé aproba-: 
cióp una sola asignatura, que es de 
la que solicitan examen extraordina* 
rio, y cómo quiera; que la gracia que 
piden no puede constituir precedente 
porque el caso circunstancial en que 
están colocados no ha de repetirse, 
puesto que obedece a un cambie* de 
plan de estudios por reforma recien-» 
temente implantada, y a d e m á s el 
Claustro de. Profesores de la Escuela 
Informa la petioión en 'sentido favos 
va-ble,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, como gracia espé-: 
o Lab se conceda exámenes éxtráordi» 
navios en el corriente mes [de Eneré 
a todos los alumnos de primer año de 
!as Escuelas de Ingenieros Industria-* 
¡es que cursan la carrera por el p ia l 
de 1907, a quienes falte aprobar, uñé 
sola asignatura del referido curso.:

De Real orden lo 'digo á V. I. para 
m conocimiento y efectos cpisigu.iéfe

iI tes. Dios, guarde a Y. X. muchos años,. 
Madrid, 9 de Enero de 1929.- •

ANDES
Beñor Director general de Industria.

Núm. 100. -
limo. g i\; Visto: el expediente pro

movido- a instancia de varios aspiran-, 
tes a ingreso; en las Escuelas de in
genieros Industríale.^ que solicitan 
exámenes extraordinarios en el cp~. 
rriente nre.s dé Enero- para poder 
aprobar una y dos asignaturas que 
tienen pendiente del período prepa
ratorio :

Resultando que fundan su petición 
en el perjuicio que les irroga el te
ner que .esperar a examinarse de ellas 
en la convocatoria oficial del mes de 
Mayo, retrasándoles, por consiguien
te, los estudios de la carrera:

Considerando que aunque las con
vocatorias píicia?es de ingreso en las 
citadas Escuelas no son más que dos, 
qn los me íes de Mayo y Septiembre 
puede, estimarse corno excepcional el 
casa en que sr encuentren estos as- 
piraqtes, y entmdiéudoio- así, sin du
da, el Claustro de Profesores de la 
Escuela Central* acordó informar fa 
vopablemente la petición, que,, por 
otra parte, siendo graciable, es .facul
tad discrecional de] Gobierno' de S. M. 
denegarla o concederla.

S. M¿ .el Rey (q. P . g.Jpde confor
midad üon el informe de la Escuela 
Central, ha tenido a bi^n acceder a la 
petición, y como, gracia especial con
ceder exámenes éXtraordmaiíqs en el 
presente mes de Enero á toctos los m~. 

pirantes a ingreso ©n \m  Escuelas de 
Ingeiüerp.$ Indulriates a quienes fa l
té aproba® una gola asignatura del 
curso pt^pQr^VMlok

De Real orden lo digó a V* I. para 
su oonocimiealó y, efectos coM lguiM - 
t&f. D íq§ guarde, a V* I muchos años,, 
Madrid» $ #  ffin#S de 1¿29¿

■

Béfior Üirfctdr g en é íll de Industrias

Núm. 101.

Bxcinq. Si\: Dé acuerdo con la 
propuesta, formulada Roe el Comité 
regulador de la Producción industriab 

é .  M. el Rey (q. D  g.) s i  ha [ser--.
yidé conceder a Esteihanell $ Pah$®> 
Sioéiedad toónímlá» de BaSeeiona; 
toriz&ción para él traslado á [su fá^ 
brlia; de Freixaiw it la m áqu inir®  
[adquirida I  Alfoéonés 0réixe|t g. f e  
[éxicépto. MU iélfaot^  # ü  $gfeg $£!&$.

ladarse a su otra fábrica de Centex 
lias, informado' favorable mente, por) 
el C. R. de la I. A. de Barcelona.

De Real orden lo digo [a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos, años, 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 102.

Excmo. Sr.: De acuerdo' con la-
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Pala y Compañía, de 
Barcelona, autorización para instalar 
en., su fábrica de San Celemí (Barce
lona) una máquina continua do tor
cer en seco, 300 elementos, informa
do favorablemente por el C. R de la 
I. A. de Barcelona. *
: 3 vo (Real orden lo digo a V. E. pa
ra u conocimiento y demás tefe cíes, 
¡Dios guarde a Y. E. muchos años, 
"Madrid, 20 de Diciembre de ¡928.

p. n.,El Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Bavceloniú

Núm, 103.
Exorno. S r.: De acuerdo con f$ 

propuesta form ulada pof. el Comité 
Regulador de la Producción Indus
trial,-

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Luis Aubert 
Puig, de Olot (G erona), au to riza
ción para instalar en su fábrica de 
géneros de punto dos telares c ircu 
lares “Jaequard”, [dos m áquinas 
Rectilíneas y un te la r circu lar para 
fabricación de chalecos, sw eters, 
pullovérs, jérseys, etc., en estarna 
bré, lana, seda y algodón, en su s
titución; de cuatro telares circula- 
fes, [dos mecánicos y uno rectilíneo 
qué Suprim'é, siempEe que se des
truya la  maquinaria sustitu ida  o se 
Inutilicé. Informado favorablem ente 
por, ¡el Comité Regulador de la In
dustria Algodonera de Barcelona.

De Real orden- lo digo a V. E. para 
su cono cimiento y demás efectos, 
tíios 'guarde a Y. E, m uchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928.

p. r>.„ m Mreel^t
GASTEDO 

Sófiox Gobernador civil de Gerong
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Núm. 104.
Excm o. Sr.: De acuerdo con la 

¡propuesta form ulada por el Oomité 
Regu lados de la Producción  Indus- 

Ir ia l,
S._ 3Vr, el Rey  (q. D. g .) se lia se r

vido conceder a D. Juan Caballé y  
[Massagué, de Arenys de Mar (B a r 
ce lona ), au torización  para insta lar 
en su fábrica  de géneros de punto 
29 telares “ Standard” para ca lce ti
nes de alta fantasía, en sustitución 
de igual núm ero de telares antiguos, 
'siempre que ge inu tilicen  los te la 
r e !  Sustituidos. In form ado fa vo ra 
b lem en te por el Comité Regulador 
'de la Industria A lgodonera  de B a r
celona.

j B e Real orden lo  d igo  a Y. E. para 
su conocim iento y  demás efectos.

| j>ios guarde a Y . E. muctios años. 
[Madrid, 20 de D iciem bre de 1928.; 

p . d .,
El Director generáis

CÁSTEDO 

^eñ.or. Gobernados c iv il dé Bar 3  ̂
• lona.

Núm. 105.

Excm o. Sr.: De acuerdo con la 
^ o p u es ta  form ulada por. £1 Comité 
R egu la d o r  dé la Produccló ií Iiidus>

iliíPr • *
¡ j$. -el REY ®'e- k a Seí "
j ¡vjj|o. conceder & D. Manuel T r ía !  
L p le ll,  de V ich  (B a rce lon a ), autoría 
[fJ¡É$?S papa insta lar en su fáb rica  

te jidos dé a lgodón 10 telares m o- 
Í^Srños én sustitución de 14 v ie jos , 
M ém p re  que se destruyan o Inu tilín 
IjÉSv ids te lares sustituidos. In fo iim a- 
i||p favorab lem en té por el C om ité 
^ é^u iadorj de la  Industria  AJgodo- 

de Barcelona.
R e  Real orden lo d igo a Y. E. para 

fpsíg conocim iento y  demás efeictos. 
[I^ p s  guarde a Y . B. muchos años. 
í| ladrid, 20 de D iciem bre de 1928.

.[ *
El Director general,

CASTEDO 
^ eñ o r  Gobernador c iv il de Barca-- 
I lona.

\
108.

** Excmo. Sr.: De- acuerdo con la 
propuesta formulaua por. el Comité 
;Regulador de la Producción Indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser-, 
y ido conceder a D. Jaime Imbern, 
de Mataró (Barce lona ),  autoriza
ción para noncr en funcionamiento,

a su nombre, una fábrica de hilados 
de a lgodón  que lia com prado a don 
J. y  B. Pedem onte, refiriéndose la 
au torización  a 2.720 husos, que son 
los comprados. In form ado fa vo ra 
blem ente por el Com ité Regu lador 
de la Industria  A lgodonera  de B a r
celona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, 20 de D iciem bre de 1928.

F. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador c iv il de Barce-.

lona.

Núm. 107.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada pop el Com ité 
Regu lador de la Producción  Indus
tria l,

S. M. é l R ey  (q . D. g .) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Valhoti-: 
ra t Comerlma, de Tarrasa , au toriza 
ción para dar de alta, a su nom bre, 
de tr.es te lares “ Standard” para te
jidos  de seda, siem pre qué se em-- 
p leé seda natura l.

De Real orden lo  d igo  a Y. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, 20 de D iciem bre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador c iv il d é  Barce-.
lona.

Núm. 108.

Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la 
propuesta formulada por él Comité 
regulador de lá Producción industrial, 

S. M . él R ey  (q . D, g.Y W. há ser
v ido conceder por tres meses S don 
Eugenio Brunet R iera, de Mánrésá, 
prórroga para poner; én pM clicá  lá 

autorización Concedida; por Real orden 
publicada en la Gaceta dé  Madrid  dé 
16 de Junio dé 1928 á’ su padre 
líticó D. José Salomé Boátella» hoy 
fallecido, paré sustituir en su fá -  
bricá dé harinas y  aceites de o livé  lá 
maquinaria destruida.

De ¡Real orden lo d igo á Y. E, pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años.: 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928.

P. D.|
WA Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador c iv ild e  Barcelona,

Núm. 100.

Excmo, Sr.: De acuerdo con la: 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder por tres meses a T e 
jería  Trascuelo, S. A., de Revilla  de 
Camargo, prórroga para poner en 

práctica ki autorización concedida por; 
Real orden de 18 de Mayo último.

Be iReal orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928.

P. D.,
JOl Director general*

CASTEDO 
¡Señor Gobernador civil de Sanlan-* 

der

Núm. 110.

Excmo. S r.: De acuerdo con la
'propuesta formula a por el Comité 
regulador de la Producción industrial» 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a D. Ramón A rrarte y  
Martínez, de Bilbao (Vizcaya), auto
rización solicitada para instalar una 
fábrica  de papel y  elementos com
plementarios en un pueblo de lá 
provincia de Vizcaya.

De (Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios gtTárde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928,

P. D., 
m Director gcnsrai,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Vizcaya’.:

Núm. 111.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción industrial#

«S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido desestimar a la Asociación de In 
dustrias Auxiliares de la Textil, dé 
Barcelona, lá denuncia contra don 
Jaime Salainf Cerdá, que ha adquirí- 
do maquinaria pará la industria de 
tintas-, procedente dé la viuda de 
Francisco Puig, ampliando con ma
quinaria nueva y  montando una seo-: 
ción de blanqueó, sin autorización del 
Comité, por haber pedido D. Jaime 
Salamí autorización para continuar la 
industria, habiéndose resuelto en sen
tido favorable y  porque las modifica
ciones póster lores á la autorización 
no afectan en realidad a los elemen
tos esenciales de la industria.

De Real orden lo d igo a Y, E. pá~ 
ra su conocimiento y  demás efectos.
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Dios guárete a V. E. m ochos años. 
¡Madrid, 20 cíe D iciem bre de 4928.

p o., 
fíl Director pea&r&U

GÚSTELO '
Bedor Gobernador civil de Barcelona.

ü ym . 112.

Lxcm q. Si\: De acuerdo con. la
¡propuesta form ulada por el Com ité 
regulador de la P roducción  industrial» 

B. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser-: 
y  ido desestimar a la A sociación  de 
Industrias Auxiliares de la Textil, de 
Barcelona, la denuncia contra la So-: 
piedad Tintes y  Aprestos M ecánicos, 
por instalación de un tinte en Catalu
ña, 80, sin autorización del Comité, 
por no haberse com probado realm ente 
lo  afum ado en ella y  estar suspendi
dos de hecho los trabajos en la fábrte 
'«a mencionada.

De Real orden lo digo a v . E. pa
ra su conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 20 ele D iciem bre de 1928’.

P. B.»
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civ il de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y  DEL NOTARIADO
Vis tas las razones alegadas p or  esa 

Junta directiva en la M em oria exp li- 
étiva que con  el presupuesto de in
gresos y  gastois de ese Colegio* nota-: 
fia i ha elevado V. S. a este Centro en 
áblicitud de autorización  para que 
(puedan percib ir los Notarios en el ac- 

del otorgam iento la cantidad de 
Veinticinco céntim os de peseta por 
fo lio  protocolado de los üocuo>entos 
jqixe se autoricen  en el territorio  de 
¡áse m ism o Colegio, simultáneamente 
tyón la cantidad autorizada en el pá
rrafo ú ltim o del núm ero noveno de 
¡Os Aranceles vigentes, durante el 
fresen  te año de 1929, conform e al ar- 
lícu lo tercero del Real decreto de 10 
pe D iciem bre de 1928, sobre el Esta- 
futo de la Mutualidad notarial y  su 
Reglamento, núm ero 2.297;

Esta D irección  general ha acordado 
p e e d e r  a la petición  form ulada por 
¡él Colegio notarial de Albacete, con los 
Requisitos determ inados en la última 
dííSpos i c i ó n cit acl a.
; Do que comunico a Y. S. para con o- 
émiento de esa Junta directiva y e fec
tos consiguientes.

D ios guarde a Y. S. m uchos años.

Madrid, 7 de Enero de 1929.— El 
D irector general, Pite Ballesteros. 
Señor Decano del Colegio Notarial de 

Albacete.

Vistas las razones alegadas por esa 
Junta directiva en la M emoria exp li
cativa que con el presupuesto de in
gresos y gastos de ese Colegio nota
ria l ha elevado Y. S. a este Centro, 
en solicitud de autorización para que 
puedan percibir los Notarios, en el 
acto del otorgam iento, la cantidad de 
25 céntimos de peseta por fo lio  pro
tocolado de los docum entos que se au
toricen  en el territorio de ese m ism o 
Colegio, sim ultáneam ente con la can
tidad autorizada en el párrafo últim o 
del núm ero noveno* de los Aranceles 
vigentes, durante el presente año de 
1989, conform e al artículo tercero del 
Real decreto de 10 de D iciem bre de 
1928, sobre el Estatuto de Mutualidad 
notarial y  s u Reglamento, núm e
ro 2.297,

Esta D irección  general ha acordado 
acceder a la petición  form ulada por 
el Colegio Notarial de Madrid, con ío*s 
requisitos determ inados on la ultima 
disposición  citada,

Lo que com unico a V. S. para cono_ 
cim ien to de esa Junta directiva y 
efectos consiguientes.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 7 de E nero de 1929.— Ei D i
rector gteeral, Pío Ballesteros.
Señor D ecano del Oalegio Notarial de 

Madrid.

V ista s , las razon es a legadas p or  
esa Jun ta  d irectiv a  en la M em oria  
exp lica tiva  que con  el p resu p u esto  
de in g re so s  y  gafe tos de ese G oiegio  
n o ta r ia l ha e levado Y .. S. a este C en 
tro en so lic itu d  de a u to r iza c ió n  p a 
ra  que pu edan  p e rc ib ir  los  N ota 
rios en el acto del otorgam iento la 
can tidad  de 25 cé n t im o s  de peseta  
p o r  fo l io  p r o to c o la d o  de los  d o cu 
m en tos  que se a u to r ice n  en el te r r i
to r io  de ese m ism o  C oleg io , s im u l
tán eam en te  con  la can tidad  a u to r i
zada en el p á rra fo  ú ltim o  del n ú 
m ero  9.o de lo s  A ra n ce le s  vigentes., 
du ran te  el p resen te  a ñ o  de 1929, 
c o n fo rm e  al a r tícu lo  3.® del R eal 
decreto  de 10 de D ic iem b re  de 4928 
sob re  el E sta tu to  dd la M utualidad  
N otaria l y  su R eg la m en to , n ú m e 
ro  2.297, •

E sta  D ire c c ió n  g en era l ha a c o r 
dado a cced er  a la  p e tic ió n  fo r m u la 
da p o r  el C o leg io  n o ta r ia l de L as 
P a lm as, con  los  r e q u is ito s  d e ter 
m in a d os  en  la ú ltim a  d is p > s r ió n  
citada .

L o  que co m u n ico  a Y. B. p ara  c o 
n o c im ie n to  de esa Junta d irectiva  
y  e fe c to s  co n s ig u ie n te s . D ios g u a r 
de a Y. S. m u ch os  añ os. M adrid, 
7 • de E n ero  de 1929.— El D ire c to r  
general, P ío  B a lle s te ro s .
Señ or D eca n o  del C oleg io  n o ta r ia l 

de L as P a lm a s.

V ista s las razon es  a legadas p or  
esa Junta d irectiv a  en la M em oria  
exp lica tiva  que co n  el p resu p u esto

de in g re so s  y  g a stos  d é  ese  C o le g id  
rfotaria l h a e levad o  Y. S. a este Cen-i 
tro  en so lic itu d  de au tor iza ción  pa-: 
ra que pu edan  p e rc ib ir  los N ota-: 
riois en el acto* del otorgamiento la 
can tidad  de 25 cé n t im o s  de peseta 
p or  fo l io  p ro to c o la d o  de lo s  d o cu 
m en tos que se a u to r ice n  en el terrw. 
to r io  de ese m ism o  C o le g io , su n u L  
táneam ente co n  la can tidad  au tor  i-i 
zada en el p á rra fo  ú ltim o  del nú-: 
m ero 9.° de lo s  A ran ce les v igen tes , 
durante ¡el p resen te  añ o de 1929f 
c o n fo rm e  al a rtícu lo  3.° del Real 
decreto  de 10 de D iciem b re  de 1928 
sob re  el E sta tu to  de la M utualidad 
N otaria l y su R eglam en to, n ú m e
ro 2.2*97, ‘

E sta  D ire cc ió n  gen era l lia a c o r 
dado a cced er  a la p e tic ión  fo r m u la 
da p or  el G o ieg io  n otaria l de La 
Coruña, con  los  re q u is ito s  d e ter
m in a dos en la ú ltim a d isp osic ión  
cit a d a .

L o que co m u n ico  a .Y . S. para c o 
n o c im ie n to  de esa Junta directiva  
y e fe c to s  con s igu ien tes . D ios guam  
de a V. B. m u ch os  añ os. M adrid, 
7 de E n ero  de 1929.-—E l D irector  
g en era l, P ío  B a lle s te ro s .
Señor  D eca n o  del Colegio  n o ta r ia l

L a C oruña.

Vistas las razones alegadas por esa 
Junta directiva en la M em oria expli
cativa que. con el pressupuesto de in 
gresos y  gastos de ese Colegio nota
ria l ha" elevado Y. S. este Centra 
en solicitud de autorización  para que 
puedan percibir los hoteioos^ en ei 
acto del otorgam ien to  la cantidad de 
quince céntim os de peseta por lo d o  
protocolado de los docum entos que se 
autoricen  en el territorio de ese m is
m o Colegio, sim ultáneam ente con la 
cantidad autorizada en el p á rra fo  ú l
tim o del n úm ero 9.° de los Araceles 
vigentes, durante el presente año de 
1929, con form e al artícu lo 3.° del 
Real decreto de 10 de D iciem bre de 
1928 sobre el Estatuto de la M utua
lidad notarial y su Reglam ento, nú-* 
m ero 2.297,

Esta D irecc ión  genera! ha acorda
do acceder a la petición form ulada 
por el Colegio Notarial de Barcelona, 
con los requ isitos determ inados en la 
ú ltim a d isposición  citada.

L o que com u nico  a Y . S. para c o 
nocim iento de esa Junta directiva y 
efectos consiguientes. D ios guarde a 
Y. S. m u ch os años. Madrid, 7 de 
E nero de 1929.— El D irector general, 
P ío  B allesteros,
Señor Decano del Colegio Notarial de

■ Barcelona. *

Vistas las razones -alegadas por esa 
Junta directiva en la M em oria exp li
cativa que con c r p r e a r pu in
gresos y  gastos de ese c o le g io  n o 
ta r ia l  e leva, Y .  8 . a este Ge,uro en 
so lic itud  ele autor  te ación para  que 
puedan percibir Ros N ó ta n o s   ̂ en el 
acto del otorgamiento, la canútete de. 
do-ce céntim os y oí o di o de pósale, por 
fo lio  protocolado de I o ? u v  o-» 
que s-e autor icen  en ei te rr ito r io  di.
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ese mismo Colegio, simultáneamente 
con la cantidad, autorizada en el pá
rrafo último del número 9,° de ios 
Aranceles vigentes, durante, el pre
sente año de 1929, conforme ai ar-; 
ticulo 3.° del Reai decreto de 10 de 
Diciembre de 1928 sobre el Estatuto 
de la Mutualidad notarial y su Re
glamento, número 2.297,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder a ia petición formulada 
aor el Colegio Notarial de Valladolid, 
con los requisitos determinados en 
la última disposición citada.

Lo que comunico a Y, %. para co
nocimiento de esa Junta directiva y 
efectos consiguientes. Dios guárdela 
Y. S. muchos años. jMadrid, 7 de 
Enero de 1929.— El Director general, 
Pío Ballesteros.
be ñor Derano del Colegio Notarial de

Vallado-lid.

Y islas las razones alegadas por esa 
j unta directiva en la Memoria expli
cativa que con el presupuesto de in
gresos y gastos de ese Colegio No
tarial ha elevado V. S. a este Centro 
en solicitud de autorización para que 
puedan percibir los Notarios en el 
acto del otorgamiento la cantidad 
de quince céntimos de peseta por 
folio protocolado de los documentos 
que se autoricen en el territorio de 
jse mismo Colegio, simultáneamente 
ion 1a cantidad autorizada en el pá
rrafo último del número j?.0' de los 
Aranceles vigentes, durante el pre
sente año de* 1929, conforme al ar-: 
tículo 3.° del Reaí decreto de 10 de 
¡Diciembre-de 1928 sobre el Estatuto 
de la Mutualidad notarial y su Re
glamento, número 2.297,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder a la petición formulada 
por el Colegio Notarial de Valencia, 
con los requisitos determinados ’en 
Ja. última disposición citada.

Lo que comunicó á V. S. para eó- 
jiócimiento de esa Junta directiva y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 dé 
Enero de 1929.— El Director general 
Pío Ballesteros.
Señor Decano del Colegio Notarial de

Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

I l m o. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D, Ramón Maluquer y So
ler, Jefe de Negociado de segunda cla
se, adscrito a esa Dependencia pro-: 
yió&fcal, en solicitud de licencia por 
enfermo, 4

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha. servido concedérsela por 
wuflK mes, con sueldo entero, según el 
<^sa primero dei articulo "33 del Re-; 
g lamento* y Real orden de i.2 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I, para los- debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar- 

'de a V, I. muchos años, Madrid, 9 de 
Enero de 1929.—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.

Señor Delegado de Hacienda; en Lé
rida.

linio. Sr.; Visto el expedienté pro
movido por D, Agustín Calvo Mazas, 
Oficial de primera clase, adscrito a 
e;sa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con suelda entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Reai orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1929.— El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gua-. 

dala jara.

limo, Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Enrique Eernández 
Mulero-, Oficial de tercera clase, ads
crito a esa Bepedencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D, g.)? de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I, para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1929.— El Jefe de. Personal, 
Manuel V idal
Señor Delegado de Hacienda en Gua

dalajara.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Concepción Yagúe 
Barra!, Auxiliar de primera clase, 
adscrita a esa Dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por en
ferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado* por su inmediato 
Jefe, se ha servido* concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según* el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di - 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V, I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enpro de 1929.— El Jefe de Persona!, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda de Ge

rona.

limo. Sr.: Visto ti expediente pro
movido por doña Pilar Carreras jané. 
Auxiliar do primera clase, adscrita a 
esa Dependencia. provincial, eú soli
citud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado- por su inmediato 
Jefe, se ha servido1 concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero- del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para ios debidos efectos, con' 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. X. muchos anís. Madrid, 9 do 
Enero de 1929.— El Jefe de Personal 
Manuel Vidal. ' '
Señor Delegado de Haci oída en Te

ruel.

limo. Sr.: Visto el expediente p̂ ow 
movido por doña Ignacio Marnipo y 
Merino, Auxiliar de primera clase, add~ 
crita a esa dependencia provincial, en 
soleilud de ampliación de Ucencia pog 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un segundo* mes, de conformidad coi 
lo dispuesto en el caso segundo del ai*, 
tículo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo no devengará i a interesada; 
haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Enero de 1923.—Ei Jefe- 
de Rcm uiia!. Manuel Vi Ja i.
Señor Delegado de Hacienda m  Ba

dajoz.

I lmo. Sr.: Visto el oxpudmiñe um-V 
movido por doña Emilia !.o¿e¡ *. Ba
rrero', Auxiliar de primera clase, ads
crita a esa’ dependencia provincia!, en 
solicitud de licencia p?ua amn-m pro
pios, i

S. M. el Rey (n. D. g.,*: de comer- 
mitíad con lo propuesto por V. L, m 
ha servido concedérsela por iros me
ses, durante cuyo plazo no devengará 
habereg la interesada, pon arreglo al 
artículo 33 del Regíanme/) do 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo «ligo 
a V. I. para los debidos efectos, c-n. 
devolución del expedíen’ e y conoci
miento a la interesada. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid. 9 de Ene
ro de 1929.— El Job* de Persona!, Ma
nuel Vidal. .
Señor Delegado de Ilación la en Baiv 

celona.

limo. Sr.: Visto ei expediente pro* 
movido por doña Eusebia García LÓ-. 
pez Cañadillas, Auxiliar de primera 
clase, adscrita a esa depende ocia pre* 
vincial en solicitud 'dé Hcencía parí 
asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I.vse 
ha servido concedérsela por tres me-, 
ses, durante cuyo plazo no deven
gará haberes la interesada con arre
glo al artículo 33 del R og lame uto fté 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo Vjigo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y  conoci
miento a la interesada. Dios guJVde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 cíe Ene
ro de 1929.— El Jefe de Persona!, Ma
nuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en M e

ce! on a.


